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l'ierecen atencidn los conc:eptos Socio-jur!dicos que le egresa• 

da Z!LIA HODRIGUEl ARRIETA, presenta en el capitulo dedicado 

al fuero Sindical. Tomando la Legislaci�n Colombiana, junto 

con la Jurisprudencia, analiza en detalle el nacimiento del• 

fuero sindical¡ quienes tienen y quienes no tienen derecho • 

al �uoro y las razones logico jurídicas de tal inmunidad. 

No olvida e� su an�lizis, la forma legal, p�r� solicitar al -

juez el p�rmiso de lsv�ntamiento de fuero; y también la acci6n 

de reintegro. 

Su Oltimo capitulo lo dedica a reeu�ir la Ley 26 y 27, seg6n 

los acuerdos de le 0.1. T. 

Por todo lo anterior expuesto dcy a ustf:'d, mi consepto fevor_! 

ble a la tisis de la egreoada 2IL1A RODRIGUEZ ARRIETA, sobre

fl FUERO SINOI�PL EN COLOMBIA. 

Sin más en particular me suscrico como 

Amigo - profesor y colaborador r,e la Facultad. 

Atent, ,nte. 



INTRODUCCION. 

J::.n la Declaración de los Derechos Humanos, en los convenios de la 0rgani 

zación del Trabajo "O.I.T.", en la Carta Internacional Americana de Garantías 

Sociales, en las Conferencias de Trabajo de los Estados de América, todo ello 

a nivel internacional; así C'OJIO en disposiciones Colombianas que se encuentran 

en la Carta Fundamental, en los Códigos, en las Leyes y en los Decretos se ha 

venido reconociendo el derecho de asociación, base fundamental para la liber

tad sindical y por consiguiente para el reconocimiento del Fuero Sindical. 

Este reconocimiento al Derecho de Asociación, ha sido producto de arduas 

luchas que ha librado la clase obrera ya que no hay ninguna reivindicación en 

la ley que no haya sido arrancada mediante lucha entre los trabajadores y pa

tronos. Es decir, antes que se establezcan en cualquier ley una reivindicación 

ya ha sido obtenida en las convenciones colectivas de trabajo, el Estado lo 

único que hace es regularizar la conquista obtenida por los trabajadores. 

Así es como se ha logrado la jornada de trabajo de ocho otras, el salario 

mínimo, el derecho a cesantía, el derecho a indemniza�ión por accidente de tra

bajo , atenciones médicas, jubilación, todos esos derechos han sido antes de 

aparecer en los Códigos, arrancados mediante sacrificios y sangre de la cla-

se obrera a sus patronos. 

He querido recalcar a cerca del Derecho de Asociación, tocando algunos 

aspectos fundamentales, aunque de manera superficial, per<" si en una forna 



global ya que para el estudio del Fuero Sindical es indispensable tener noción 

de este derecho. 

La institución del Fuero Sindical, forma parte del Derecho Colectivo y 

este Derecho acusa la m3.yor cantidad de incongruencias y de violaciones de la 

libertad sindical y del Derecho de Asociación. Se dirá que a pesar de las re� 

tricciones, han sido constituídas millares de organizaciones sindicales al am 

paro de la Ley. Es evidente que los trabajadores Colombianos han ejercido el 

derecho de asociación dentro de sus estrechos límites y que desde hace ma.s de 

cincuenta años viene funcionando el sindicalismo como fuerza creadora a la 

cual se deben muchas de las conquistas obtenidas por la clase trabjadora. Esto 

no puede invocarse en apoyo a la negativa a realizar la necesaria actualiza

ción del Der'echo Laboral y su armonización con los preceptos internacionales 

ratificados, especia1mente aquellos que se refieren� la libertad sindical y 

a la contratación colectiva. 
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EVOLUCION ANTERIOR AL DERECHO DE ASOCIACION. 

1.- La sociedad eclavista y el concepto del trabajo. 

Para llegar al reconocimiento de las organizaciones proletarias se nece

sitó un largo período de lucha.s y contradicciones políticas, sociales y eco

nómicas ya que aislados, los individuos no podían conquistar los beneficios 

que le son J.ndispensables para experimentar una vida digna de su condición hu 

mana, ya en el siglo IV antes de Jesucristo, ARISTOTELES decía que el hombre 

es "un animal sociable" y agregaba que "el que no puede vivir en sociedad, o 

el que no necesita de nada ni de nadie porque se basta así mismo, no forma 

parte del Estado; es un bruto o es un Dios" , de ahÍ que "la naturaleza impu_!_ 

sa, pues, a todos los hombres hacia tal asociación". 1. 

Sociológicamente encontramos que, la primera de las sociedades, poe fue!:'._ 

za, },.a sido la familia. La multiplicación humana, al romper la unidad del nú

cl0- ., engendra lo que RENARD denom:ina "familia de familia o clan". Expresa és

te que el clan, está compuesto por seres que reconocen un antepasado común,por 

constituir una familia agr>andada ya que supone no solo unr1 pareja inicial y 

sus hijos, sino hijos casados y sus descendientes. 

En la antiguedad encontramos diversas clases de asociaciones cano el clan, 

las sodalitas y colegiae, los colegios romanos y, en época medieval las guil

das". 2 

1. ARISTOI'ELES, la política, libro 1, capítulo 1, p. 5y6

2. GUILLERMO CABANELIAS, Compendio de derecho laboral, T. 11, Buenos Aires,

Edit. Bibliográficas Argentina, 1968, p. 66. 
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En el derecho Romano, el derecho de asociación prácticamente no existió. 

Existieron las "sociedades". La asociación apareció varios soglos después. 

Como en la antigua sociedad Remana el traca.jo era desarrullado especialmente 

por los esclavos. Sea de anotar que la esclavitud se inició en Roma bajo la 

influencia de los sucesivos capitales acumulados, lo mismo que en otros tiem

pos había ocurrido en Cartago. También.las victorias militares contribuyeron 

a engrosar con los vencidos las filas de los esclavos. 

Para ello, la esclavitud era satisfecha por los prisioneros de guerra, 

tainbién se producía una verdadera cacería humana hasta en la misma isla. 

Se ve algunas veces al señor apoderarse de obreros campesinos pobres y 

colocarlos entre sus esclavos, ya que la sociedad antigua no tenía un concep

to elevado a cerca del trabajo por considerarlo un oficio propio de esclavos. 

Y para los antiguos hebreos el trabajo era una maldición divina, como un cas

tigo por el pecado original , consideraban los hebreos que el trabajo material 

era condenable pues restaba tiempo a las meditaciones del espíriti.1 y especial

mente a la contemplación de Dios, del mismo parecer fueron los Griegos para 

quienes el trabajo era sinónimo de pena y de dolor. 

Pero tanto los Hebreos como los Romanos fueron cambiando su apreciació� 

sobre el concepto del trabajo. En un momento dado de la civilización hebrea 

el trabajo era similar al cumplimiento de la ley, llegaron hasta afirniar que 

dichoso el hombre que se doblega como el buey en el fondo pensaban que el tra 

bajo era corro una esperanza, es como el paso obligado a la búsqueda de la tran 

quilidad, la paz. Por su parte los romanos también avanzaron respecto a la n2_ 
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ción del trabajo. 

Pero, repito, la sociedad n:::mana antigua descansó a través de toda su his 

toria en el postulado de la existencia de la esclavitud. Sin embargo pennitió 

que los esclavos con sus ahorrros, su "peculio" pudieran comprar su liber_'-tad 

y a ellos se les llamó "libertos" y los libertos fonnaron la gran clase media 

roTrBna. Muy pocos años antes de Cristo :rras de medio millón de esclavos ya ha

bían obtenido su libertad y se habían convertido en libertos. 

Pero antes de continuar el estudio de la historia después de Cristo, es 

interesante anotar que se ha querido ubicar como antecedentes muy remotos del 

sindicalismo los llamados Colegios Romanos CX)IJD las sodalitas y colegiae, for

mado por músicos dedicados al culto, zapateros, curtidores , alfareros y j oye

ras. Los colegios n::rnanos tenían la facultad de recibir bienes de distinta na 

turaleza por cualquier título, adquiriendo ·con la evolución todas las atribu

ciones y derechos de la personalidad civil. Para existir necesitaban de auto

rización previa que concedía la correspondiente personalidad jurídica. 

2.- Las Corporaciones. 

Las corporaciones se integraban por personas que desempeñaban un mismo 

oficio o actividades similares, conexas o complementarias unidas voluntaria

mente, bajo juramento para defender los intereses comunes. 
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Los pueblos genránicos y anglosajones conocen una institución denomina

da Guilda, desenvuelta en una especie de asociaciones, ya religiosa, ya arte

sanales o de mercaderes. Solamente las Guildas de artesanos serviran de ante

cedente laboral. 

Las Corporaciones surgen de los burgos. Se llamó "burgo" a la pequeña ciu 

dad de la Edad Media, la que en gran parte existe aún en Europa Occidental y 

en Europa Central. Esos burgos cuyos habitantes se llamaban los burgueses, � 

vieron un desenvolvimiento histórico bastante definido y también importante 

alrededor del comercio y del trabajo. Su organización rígidamente jerárquica 

y detallada, han pennitido afirmar a muchos la existencia de un sistema eco

nómico: el corporativo. En Belgica y en Francia se las oonoció con el nanbre 

de cuerpos: en Alerrania como maestrías; en España corro hermandctdes y en Ingla 

terra con la denominación de trade-guilde?. 

? El Feudalisrro. 

También surgió en la Edad Media una clase parasitaria de soldados propie 

tarios, que luego se llamS la nobleza, sus rasgos principales eran, el despr� 

cío de toda actividad que no fuera la de hacer guerra, la ociosidad y el es

p1ritu de familia aumentado por un orgullo oomún, esa nobleza fué lo que cons

tituyó en último el feudalismo y la que dio la base para que la alta Edad Me

dia, llena de experiencias ideológicas y pedagógicas se fueran desviando ha-
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c:i.a una·época de oscurantismo'(la baja Edad Media). Y fueron los señores 

feudales quienes imprimieran tal carácter a la baja Edad Media, ellos propi

ciaron ron un falso sentido de defensa de la religión, toda esta época tris

temente célebre que termina en instituciones tan aberrantes como la inquisi

ción. Entre tanto burgueses y corporaciones van desarrollándose, especia1men

te los burgueses que principian a tener un dominio eronómico sobre la rrúsma 

clase feudal. Y como los nobles, los señ.ores y después los reyes no se dedica 

ban al trabajo sino única y exclusivamente a la guerra. 

Mientras las clases burguesas surge las corporaciones princ.q.>J.an a ser 

duramente golpeadas. En diferentes Estados Europeos se llega inclusive a pro

hibir que existan tales corporaciones y se decreta su desaparición. 

4.- La Revolución Industrial. 

Al hablar de las corporaciones dijimos que dicho régimen habia creado al

gunas de las rondiciones necesarias que permitieron el advenimiento posterior 

de hechos de diversos oroen, sobre el fenáneno laooral. 

Entre otras deberros destacar el notorio avance técnico logrado en la ela 

ooración de artículos y productos para el consumo, esas cirC1.D1stancias unidas 

a otras ya vistas, produjeron en Inglaterra la revolución industrial, 1t.!I1órne

no que se extendió luego a los demás países europeos, constituyendo un movi

miento renovador de carácter general, ese movimiento fué general por que corn

prencb.Ó los mas diversos campos de la actividad humana y a todos les imprimió 
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su ello característioo. La superación de las formas productivas fué su conse

cuencia natural y lógica. La pequeña industria familiar o casera se transfor 

mó por completo al ocurrir la mecanización de las labores. La demanda de rrate 

rias prim3.s para la fabricación de tejidos le dió illla notoria importancia al 

trabajo del campo. 

Todas estas actividades hicieron necesario un alto grado de especializa

ción de los trabajadores en la respectiva industria. Surgió de ellos el cará� 

ter profesional de las actividades laborales. El notable volúmen de la produ

cción de toda clase de artículos.intensificó el intercambio oornercial, ello 

motivó la apertura de mejores vías de ccmunicación, mediante trazados de cami 

nos, construcción de puentes y la apertura de canales navegables. 

LO que realza corro fundamental de ese fené.meno es la aplicación de la má

quina a la industria y por consiguiente la desocupación del elemento hlIDlano 

cusante de numerosos trastornos sociales de suma gravedad, no es menos cierto 

que dicho paso constituyó el eslabón que dió cc:mienzo a la Edad 1:1oderna y de

terminó la superación de la forma feudal de producci6n. 

5.- La Revolución Francesa. 

El sistema feudal tendría tarde o temprano que terminarse, ya que era de

rrasiado débil econánicamente, ya la corona francesa tenía que estar sujeta a 

los vaivenes de la moneda que era manipulada en los bancos por los aventureros 

y la clase burguesa, y surgía tambien una clase burguesa de provincia que es-
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taba polÍticamente agrupada bajo lo que se llamó en Francia el Tercer Estado, 

o Estado Llano, que se expresó violentamente en el momento de la kevolución

Francesa. la Revolución Francesa, junto con la Industria Inglesa, son las ca

lificadas cano "las Revoluciones Burguesas". 

Sea en primer término explicar brevemente lo que fué la r...:volución f-ran

cesa: El 14 de Julio de 1.789, el pueblo·insurreccionado de parís, se toma la 

bastilla que era tma prisión que simbolizaba la opresión del Rey. Realmente 

este día fueron muy pocos los detenidos que había allí, pero en la conciencia 

del pueblo francés y especialmente en quiene querían que el Tercer Estado Fran 

cés tuviera mas fuerza que los otros estamentos, la Nobleza y el Clero. 

El absolutismo de los reyes y los privilegiados reales trazaron con me

diana claridad la división de la sociedad francesa en clases·,. La aristocra

cia, agrupada alrededor del Rey, fonrando el gobierno, y el pueblo, relegado 

a una condición de atraso intelectual y material y c�ente de derechos. 

La propiedad de la tierra estaba reservada a los miembros de la aristo

cracia. Al pueblo, en cambio, no se le ofrecía oportunidad distinta de conti

nuar sometido al latoreo de la tierra. Con.respecto a la propiedad privada, 

la aristocracia enoontró una nueva arma para justificar sus privilegios: el 

derecho de la propiedad proclamado por la .Kevolución. Al Estado se le imposi

bilitó para actuar en forna adecuada para equilibrar las condiciones de los 

ciudadanos, con el argwnento de la inviolabilidad de la persona humana. 

El problerra social continuó, de esta manera, siendo el mismo. De las li

beraciones de la asamblea Constituyente salió una sola norma tendientea resol 
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verlo, ninguna no:nna protectora al trabajo expidieron aquellos hum:mistas re

volucionarios. Muy por el contrario encontramos la célebre "ley Chappelier" 

expedida en 1.791, que tenía por finalidad acabar con toda organización gre

mial. El �o que era el únioo medio de defensa y de organización con que 

rontaban los trabajadores de esa época. 

El tenor de esa ley en mención era el siguiente: 

Art. 1° .- Considerando que la aparición de cualquier especie de corpora

ciones constituídas por ciudadanos del rnisrro oficio o profesión es una de las 

bases fundamentales de la Constitución Francesa, queda prohibido su restable

cimiento, cuaJ.qmera que sea el pretexto o la forma. que se les dé. 

Art. 2° .- Los ciudadanos de un mism:, oficio o profesión, artesanos, co

merciantes y compañeros de un arte cualquiera, no podrán reunirse para nan

brar presidente o secretario, llevar registro, deliberar, tomar determinacio

nes o darse un régimen para la defensa de sus pretendidos intereses comunes.3.-

3.- Cita de Mario LJe La Cueva, en Derecho Mexicano del trabajo, Mexico, Edit. 

Porrúa, S.A., 1.963, '1'. I, p.15. · 



CAPITULO II. 

2.- EL DERECHO DE ASOCIACION. 

2.1.- Noción Histórica. 

El estudio del derecho de asociación constituye uno de los capítulos mas 

importante del derecho laboral. Esa importancia.se debe, mas que todo a la gran 

trascendencia que ha tomado en nuestros días la colectivización de todas las 

facetas de la actividad humana. Esta circunstancia ha hecho prácticamente im

posible al hombre sobrevivir TIBrginado a. esa corriente w1iversal. 

Sí este fenómeno ha alcanzado su máxima expres�ón en nuestros dÍas, ha 

existido siempre, desde la mas remota antiguedad del hombre como lo vimos al 

iniciar esta investigación, ya que el hombre ha experimentado la necesJ_dad de 

asociarse a sus semejantes y los motivos han sido muy diversos como por ejem

plo, defenderse de los animales feroces o de los mismos individuos de la esp� 

cie, llevando al hombre a esa necesidad. Pero mas que todo, esas _aociaciones 

obedecieron a un fenómeno natural. El hCJIIlbre se vió obligado por las propias 

circunstancias ambientales a buscar amparo y por ende a la formación de gru

pos, apareciendo de esta manera las familias, tribus, ciudades y naciones. 

Como resultado de esa evolución se conocieron nuevos tipos de asociacio

nes de carácter verdaderamente profesional, como los_. conocidos en Rara con el
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nombre de Collegía, teniendo esta asociación un tipo artificial ya que fué 

creada por el hombre para fines especiales; corro ejemplo tenemos en la Edad Me 

día las corporaciones y en nuestros días los sindicatos. Por lo tanto no debe

mos olvidar.que la tendencia a asociarse es natural en el ser humano y resul

ta por lo tanto anterior a toda consagración positiva, razón por la cual debe 

aceptarse que la ley no crea el derecho de asociación sino que, simplemente lo 

reconoce, con el objeto de reglamentarlo de manera que armonice con las nece

sidades y los fines superiores de la comunidad en general y del Estado. 3 bis.-

Si bien estas asociaciones perseguían fines lícitos, no siempre contaron 

con el beneplácito de quienes ejercían el poder en sus respectivas latitudes 

y fueron muchos los países donde se les considero corro foco de subversión y se 

les declaró desde un comienzo guerra a muerte. Recoroem::,s a manera de ejenplo 

Julio César abolió las collegias y la ley C1:a,ppelier las corporaciones. 

Con todo, el advenimiento de la Revolución Industrial, ctetenninó entre 

otras, la formación de una clase asalariada, comenzando de esta manera una 

nueva era en la concepción de las relaciones laborales. A partir de ese mome.:Q. 

to dejaron de ser simplemente individuales para convertirse en colectivas. Y 

a pesar de la prohibición existente en todas las legisl�ciones Europeas el fe

nómeno sindical se produjo. "Los hechos pudieron rna.s que los textos legales; 

los gobernantes toleraron estas asociaciones, y las constituciones liberales 

empezaron a reconocer y garantizar el derecho de asociación" 3a.-

Es una veroad histórica incuestionable, que fué el siglo XIX el siglo de 

los movimientos. Los campesinos, los artesanos,los obreros,los empleados y 

3bis.- Cfr. la opinión de MáxirrD Monzón. en apuntes sobre régimen de sociacio 
nes profesionales del 56 p.6 

3a.- Alfredo Gaete Barrios, Derechó Colectivo del Trabajo, edit jurídica de 
Chile 1.953 .27. 
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toda la gama de sectores sociales y profesionales irumpieron cada uno aislado 

o ya complementariamente en mvimiento que indicaron las inquietudes espontá

neas del grupo social originadas en las malas condicones de vida material y 

en la protuberante desproporción en el mer-cado de precios y salarios. la fu� 

za vital de estos movimientos se hacía descansar en la necesidad de refonnas 

y nuevas apetencias, y mueres de ellas, no solamente utópicas, sino producto 

del ridÍculo. Rasgo simpáatico de estos rrovimientos lo constituían el sentido 

de sus aspiraciones y luchas concentradas no pocas veces en la recuperación o 

reivindicación de situaciones consumadas, sino también sus pretenciones de to

do orden en su socialisrro futuro. 

La necesidad de asociarse para la mutua pretención y el progreso se vol

vió una característica inherente a la naturaleza hi..rrnana y como bien correspo� 

día de otra parte a la naturaleza social de ésta. Ello fué guía luminosa para 

el porvenir de los siglos y constitutivo de un ejemplo de permanente imitación 

por todas las personas dedicadas a fines econánicos o similares y aún a las que 

careciendo de finalidad económica, procuran la unidad para fortalecer aspira

ciones o realizaciones futura en bien de los intereses canunes. 

La conciencia de clase no tiene una explicación deifer�nte a la iniciada 

en estos rrovimientos, originados en los problemas laborales y que han desembo

cado en la institución jurídica sindical de universal existencia en todos los 

pueblos y econanía del mundo. 

La asociación como resultado de la naturaleza social del hombre, ha sido 

a través de todos los tiempos exaltadas por filósofos, sociólogos, juristas, 



12 

políticos y en general por tcxlos los estudios de la conducta de los pueblos 

y de los hombres. Su especial trascendencia se ha detenninado como virtual me 

dio de equiparar la historia de la humanidad a la historia misma de la asocia 

_.,. 

CJ..On. 

2.2- Libertad de Asociación. 

Es la libertad que tienen los trabajadores o empleadores de afiliarse o 

nó a tm sindicato cano también separarse del mismo cuando lo considere nece

sario. 

En cuanto a la libertad de asociación los tratadistas explican que una 

cosa es la libertad de asociación en generql y otra muy diferente, la liber

tad de asociación sindical. Nosotros tenemos formul�do en forma general el 

derecho de asociación en el art. 44 de la carta establece "Es permitido for

mar compañÍas, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias a la moral o 

al orden legal. Las asociaciones y fundaciones pueden obtener su reconocimien 

to cerno personas jurídicas". De aquí se ha desprendido el derecho de asocia

ción que desarrDlla el código Civil y que reglamenta también la Ley Laboral. 

En Colombia por tanto no existe el derecho de sindicalización específicamente 

consagrado en la constitución caro si existe en otros países. 

Tenemos así que no debe olvidarse que la tendencia a asociarse es natural 

en el·ser humano y resulta anterior a toda consagración positiva, razón por la 

cual debe aceptarse que la ley no crea el derecho de asociarse en estricto ri-
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gor, sino que, simplemente lo reconoce, con el objeto de regldJTientarlo en for 

1n3 que armonice con las necesidades y los fines superiores de la comunidad en 

general y del Estado. 4.-

En íntima relación con el principio de la libertad para asociarse convie

ne plantear el problema y principio subsiguiente, consistente en saber si de

be existir libertad u obligación para asociarse. 

Una corriente doctrinal afirma que la asociación obligatoria es la res

puesta al ¡,roblerna, pues hay que producir la fuerza que nace de la unión ae 

los trabajadores aún a pesar de su voluntad o de su ignorancia. Esta corrien 

te se nutre en la enseñanza del socialismo que sostiene que las fuerzas prole

tarias deben unirse y la ley debe servir para lograr ese objetivo. Así encon

tranlOS desde un principio, el conocido Manifiesto Comunista de Marx y Engels, 

que fija esta posición sintetizada en la frase "proletarios de todos los paí

ses,unios" . De acuerdo con esta tendencia la asociación debe fortalecerse, 

pueses el instrumento de la lucha de clases, como lo afirma J.Jesús Castore-

na". 5.-

Sin embargo hay otros COm::) el profesor De La Cueva que dice que la aso

ciación es tn1 medio puesto al servicio de los hombres;el grupo deberá respetar 

los derechos de las personas humanas y no podrá someterla rontra su voluntad, 

a una disciplina de grupo, ni obligarla a una ideología de grupo. 

"El hombre no será obligado a formar parte del grupo, pero en su caso cum 

plirá el derecho estatuario y las obligaciones legítimamente contraídas". 6.-

4.- León Duguit, Traite de droit constitutionnel, t.v, parís. 1.911, p. 615. 
5.- Manual de Derecho Obrero. Mexico, D.F. , 1.959, p.2U6. 
6.- MARIO DE 1A CUEVA, Ob. cit., 11, p.371. 
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Nos adherimos a esta últi"!la tesis. Si bien es cierrto que la unión es la que 

dá la fuerza, los trabajadores deben llegar a ella por cx:mvencimiento y no por 

la imposición. Si ha de hacerse un mundo mejor, que el que se haga sin el sa

crificio de la libertad de escogencia, pues sacrificándola, no pcx:lría ser ja

más un mundo superior, implicaría un retroceso no un avance. 

El artículo 20 de la Declaración Univer•sal de los derechos del hombre Ji

ce que "toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacífica, nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación". 

Todavía podríamos recordar a CABANELLAS quien agrega: "obligar ,1 la sin

dicación es lo ffiÍS!lX) que negar ese derecho". El derecho sin dedicación dice 

"debe ser eso: un derecho, nunca debe ser impuesto o coercitivamente desde 

arriba" 7. -

En 1.950, el concejo de administración de la O.I.T., creó una corrúsión de 

investigación y conciliación en materia de libertad sindical cuyo deficit fun

cionamiento llevó a la creación de un comité de libertad sindical en Noviem

bre de 1. %1, cuyo funcionamiento regular ha permitido el control benévolo so

bre la observancia de derechos sindicales.en varios centenares de ca.sos. Es 

te ccmité se reune tres veces por año y somete sus informes al concejo de ad

ministración para su aprobación. 

Considerarros de interés recordad, entre las conferencias.regionales ame

ricanas, la resolución sobre libertad sindical y derecho de asociación de tra 

bajador-es agrícolas, de petrópolis (1.952) y la resolución sobre la defensa de 

los derechos sindicales adoptados por la Habana (1.956. 



2.3.- NORMAS VIGENTES SOBRE EL DERECHO DE ASOCIACION E.N COLOMBIA. 

En la declaración de los derechos humanos, en los converu.os de la organización 

internacional del trabajo "O.I.T.", en la carta internacional de Garantías so 

ciales, en las conferecnias de trabajos en los estados de América, miembro de 

la organización internacional del trabajo "O.I.T.", todo ello a nivel interna

cional; así corro disposiciones Colcmbianas que se encuentran en nuestra carta 

fundamental, en los códigos, en las leyes y en los decretos, se ha venido re

conociendo en este siglo el derecho de asociación, base fundamental para la 

libertad sindical, y, por oonsiguiente, para el reconocimiento del fuero sm 

dical. 

Haciendo un recuento ClX>nológico de todas estas nomas de manera conjun

ta vale la pena resaltar; 

a) En el año de 1. 921 la organización internacioi,al del trabajo "O. I. T. ",

expidió el convenio II sobre Derecho de Asociación en Agricultura, que fué 

ratificado por Colcmbia en 1.931. 

b) En el año de 1.931 se expidió en Colanbia la ley 83 que en su artícu

lo lo dice; "La ley reronoce a los trabajadores el derecho a asociarse libre

mente en defensa de sus intereses, formando sindicatos, asociaciones profesio

nales etc ... 

e) El acto Legislativo W 1 de 1. 936 consagró como norma constitucional
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el derecho de asociación. 

d) Ese mismo año el Decreto 2. 300 o Código penal, sefíaló en el Capítulo

VI delTítulo II los Delitos contra el trabajo y la libertad de asociación, ex 

presado hoy en el artículo 309. 

"El que impida materiaJmente _o turbe una reunión o asociación lícita o el 

ejercicio de los derechos que conceden las leyes sobre sindicato o huelgas o 

uso de represalias con motivo de huelgas legítimas, incurrirá en arresto de 2 

meses a un año y en multa de cincuenta a dos mil pesos". 

"Si el hecho de que trata el inciso anterior fuere mmetido por funciona

rio o empleado pÚblico se impondrá además de la privación que ejerza. 

eJ La ley 165 de 1. 938, en su artículo 13 estableció: ·. 

Es entendido que con sujeción a la ley 83 de 1. 931 los empleados pÚbllcos pu� 

den constituir sindicatos y asociaciones profesionaJ.es". 

f) La ley 6° de 1.945, en su artículo 37 dice:

"El Estado garantiza a los trabajadores y alos patronos el derecho de asociar

se libremente en defensa de sus intereses·, formando a$ociaciones profesiona

les o sindiéatos y a estos el derecho de unirse o federarse entre sí". 

g) En la Novena Conferencia de la Organización de Estados Americanos "O .

.
t;.A." en 1.948 se aprobó la Carta Internacional Americana de Garantías Socia

les que en su artículo 26 estableció: 

"Artículo 26.- L::>s trabajadores y empleados sin distinción de sexo, raza, 

--------------------------- --�-
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credo o ideas políticas, tienen el derecho de asociarse libremente en defensa 

de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales sindicatos 

que, a su vez, pueden defenderse entre sí. Estas organizaciones tienen dere

cho a gozar de personería jurídica, a ser debidamente protegidas en el ejerci 

cio de sus derechos. Su suspensión o disolución no pueden JJll]X)nerse sino en 

virtud del procedimiento judicial adecuado. 

Las condiciones de fondo o de forma que se exigen para la constit-ución y 

funcionamiento de las Organizaciones sindicales, no deben coartar la libertad 

de asociación. 

La fo:nreción, funcionamiento y disolución de Federaciones y confederaciQ 

nes estarán sujetas a J_as mismas formalidades prescritas para los sindicatos. 

Los mienbros de la Directivas sindi°:3-les, en el número que fije la respe� 

tiva Ley, y durante el peródo de su elección y mandato, no p::,drán ser despe

didos, trasladados de empleos, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo 

sino por justa causa, calificada previamente por la autoridad competente. 

h) La convención 87 de 1.948 de la Organización Internacional de 'lrabajo

"O.I.T.", ratificada por varios países, entre otros C9lombia mediante la ley 

2G de 1.976. 

i) El 10 de Diciembre de 1.948, se aprobó y proclamó por la asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Drechos Humanos, 

que establece: 

Artículo 20- Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 
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asociación pacífica". 

Artículo 23.- Toda persona tiene derecho al trabajo , a la libre elección 

de su trabajo, a condicones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la PI'Q 

tección contra el desempleo. 

j) La Convención 98 de 1.949, de la Organización Internacional de Trah3.

jo "O.I.T." , que consagra el derecho de sindicalización, ha sido ratificado 

por 90 países, entre ellos Colombia por la ley de 1.976. 

Más adelante analizaremos estos convenios de la "O.I.T.", que han sido de 

vital importancia para nuestra actividad sindical. (nos remitirerros a las leyes 

26 y 27 de 1.976). 

k) El Código sustantivo del Trabajo, (corresponde a los Decretos l66j y

3·¡43 de 1. 950) establece en su artículo 12: 

"El Estado Colanbiano garantiza los derechos de asociación y huelga en los 

ténninos prescritos por la Constitución Nacional y las leyes". 

Nonna desarrollada en los artículos 352 y siguientes del mismo Código. 

1) El Decreto 3378 de 1.962, que guarda armonía con el Artículo 309 del

eódigo penal , dis¡x:me: 

Artículo 1o.- Considerese como actos atentatorios contra el derecho de 

asociación sindical, por parte del patrono: 

a- Obstruir o dificultar la afiliación de su per-sonal a una organización
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sindical de las protegidas por la ley, mediante dádivas o prcmesas, o cxmdi

cionar a esa circunstancia de obtención o conservación del empleo o el recono

cimiento de mejora o beneticios; 

b- Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de los tra

bajadores en razón de sus actividades encaminadas a la fundación de las orga

nizaciones sindicales; 

c- Negarse a negociar con las organizaciones sindicales que hubieren pr�

sentado sus peticiones de acuerdo con los procedimientos legales; 

d- Despedir, suspender o Jrodificar las condiciones de trabaio de su per

sonal sindicalizado, con el objeto de impedir o dificultar el ejercicio del 

derecho de asociación; 

e- Adoptar medidas de represión contrcl los trabajadores por haber acusa

do, testimoniado en las investigaciones administrativas tendientes a rompro

bar la violación de ésta norma. 

Artículo 2o.- La empresa o patrono que incurriere en una de las causales 

del artículo anterior, será sancionado ron multas sucesivas de cincuenta ($50) 

a dos mil pesos ( $2000), por el funcionario oompetenté, a favor del territo 

rio nacional, previa comprobación del hecho". 

m) La Convención Americana sobre Derechos Hllffi3TIOS, de 1.969, firmada San

José de Costa Rica, en su artículo 16 reoonoce el derecho de asnciación. 

n) El convenio 135 de 1.971 de la Organización Internacional del Traba

jo. (O.I.1'.), se refiere a la protección y facilidades que deben otorgarse a 
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los representantes de los trabajadores. (Sería i1nportante que se ratificara 

por Colanbia y se aplicara). 

o) La Ley 26 de 1.976, que corro ya se dijo aprobó el convenio 87 de la

Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), relativo a la libertad sin

dical y a la protección del derecho de sindicación, que a la letra dice lo si 

g-riente: 

Artículo Primero.- Todo miembro de la Organización Internacional del 1'r� 

bajo (O.I.T.), para el cual está en vigor el presente Convenio se obliga a 1X)

ner en práctica las disposiciones siguientes. 

Artículo Segundo.- Los trabajadores y los empleados, sm ninguna distin

ción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organiza

ciones que estimen conveniente,así corro e� de afiliarse a estas organizaciones, 

con la sola condición de observa los Estatutos de las mismas. 

Artículo TercerD.- Las Organizaciones de trabajadores y de empleadores 

tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el 

de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y 

sus actividades y el de fonnular su prograrrB. de acción. 

Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tien 

da a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

Artículo Cuarto.- Las orgaru.zaciones de trabajadores y de empleadores tie 

nen el derecho de constituir federaciones y confederaciones, así cano el de 

afiliarse a las mismas, y toda organización federación y confederación tienen 
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el derecho de afiliarse a organizac:ones internacionales de trabajadores y de 

empleadores. 

Artículo Quinto.- Las Organizaciones de Trabajadores y de Elnpleadores no 

están sujetas a disolución o suspensión por la vía administrativa. 

Artículo Sexto.- Las disposiciones de los artículos 2,3 y 4 de este c:on

venio se aplican a las federaciones y confederaciones de organizaciones de tra 

,bajadores y empleadores. 

Artículo Séptimo.- La adquisición de la personería jurídica por la orga

nizaciones de trabajadores y empleadores, sus federaciones y confederaciones, 

no pueden estar sujetas a c:ondiciones cuya naturaleza liminita la aplicd�ión 

de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este convenio. 

Artículo Octavo.- Al ejercer los det>echos que se les reconocen en el pr� 

sente convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respec 

tivas están obligados, lo misrro que las demás personas o las colectividades or 

ganizadas, a respetar la legalidad. 

La legalización nacional no menoscavará ni será aplicada de suerte que 

menoscave las garantías previstas por el presente convenio. 

Artículo Noveno.- La legislación nacional deberá determinar hasta qué 

punto se aplicarán a las fuerzas arma.das y a la policía las garantías previs

tas por el presente convenio. 

De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8° . del ar

t'iculo 19 de la constitución de la organización internacional del trabajo, 



la ratificación de este convenio por un miembro no deberá considerarse que rr� 

noscava en modo alguno las leyes, sentencias, costl:rrnbres y acuerdos ya existen 

tes que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía garan

tías presCT':(_tas por el presente convenio. 

Artículo Décimo. - En el presente convenio, el ténnino "orgarüzación" sig_ 

nifica toda organización de trabajadores _o de empleadores que tengan por obj� 

to fomentar y defender los intereses de Jos trabajadores o de los empleadores. 

Artículo Décimo-Primero.- Todo miembro de la Organización Internacional 

del Trabajo para el cual esté en vigor el presente convenio se obliga adoptar 

todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y 

a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación .. 

p) La ley 27 de 1. 976, que a su vez aprueba el convenio 98 de la Orgaj

zación internacional del trabajo, reletivo a la aplicaci6n de los principios 

del derecho de sindicaci�on y de negociaci�on colectiva, que dice: 

Artículo Primero.- Apruébese el siguiente convenio internacional del tra 

bajo adoptado por la trigésima segunda reunión de la conferencia general de la 

organización internacional de trabajo. 

La Conferencia general de la  organización internacional del trabajo, con

vocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacio 

nal del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 8 de Junio de 1.949 en su tri

gésima segunda reunión adopta con fecha 1 de Julio de 1.949 el siguiente con

venio, que podrá ser citado como convenio sobre el derecho de sindicación y de 



negociación colectiva 1.�49: 

Artículo Primero.-

1) los 'frarejadores deberán gozar de adecuada protección contra todo ac

to de ctiscri.rrrinación tendiente a menoscavar la libertad en relación con su em 

pleo. 

2) Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que

tenga por objeto: 

a) Sujetar el empleo de un trabajador a la confición de que 1 . ) se �

filie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindi

cato.

b) Despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma

a causa de su afiliación sindical o de su participación en acti

vidades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consen

timiento del empleador durante las horas de trabajo.

Artículo Segundo.-

1) Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de

adecuada protección contra todo acto de ingerencia de unas respectos de las o

tras ya se realice directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su 

constitución, funcionamiento o administración. 

2) Se considerarán actos de ingerencias, en el sentido del presente ar

tículo, principalmente, las medidas que tienda a fomentar la constitución de 
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organizaciones de empleadores dominadas por un empleador o una organi¿ación de 

empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones ba

jo el control de un empleador o de una organización de empleadores. 

Artículo Tercero.- Deberán crearse organismos adecuados a las mndicio

nes nacionales, cuando ello sea necesario, para garantizar el respeto al d� 

cho de sindicación definidos en los artículos precedentes. 

Artículo Cuarto.- Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones 

nacionales, cuando ello sea necesario, para estimular y fomentar entre los� 

pleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las organiza

ciones de trabajadores por otra el pleno desnrrollo y uso de precedirnientos de 

negociación voluntaria con el objeto de reglamentar, por medio de contratos co 

lectivos, las condiciones de empleo. 

Artículo Quinto.-

1) La Legislación Nacional deberá determinar el alcance de las garantías

previstas en el presente convenio en los que se refiere a su aplJ.�.ación a las 

fuerzas amadas y a la policía. 

2) De acuerdo con los principios establecidos en .el párrafo 8 del artí

culo 19 de la Constitución de la Organización internacional del Trabajo la 

ratificación de este convenio por un miembro no podrá considerarse que menase� 

va en m:x::io alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, 

que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía las garan

tías previstas en este convenio. 
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Artículo Sexto.- El presente convenio no trata de la situación de los 

funcionarios pÚblicos al servicio del estado y no deberá interpretarse, en mo 

do algtmo, en menoscavo de sus derechos o de su estado. 

Artículo Séptimo.- Las ratificaciones forrrales del presente convenio s� 

rán comunicadas para su registro, al director general de la oficina interna

cional del trabajo. 

Artículo Octavo.-

1) Este convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la org&'1l

zación internacional del trebajo cuyas ratificaciones haya registrado el direc 

tor general. 

2) Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifica

ciones hayan sido registradas por el Director General. (Ratificacir,nes de dos 

miembros por lo menos). 

3) Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor para cada mie.11ibru

doce meses después de la fecha en que haya sido regístrada su ratificación. 

q) Decreto 1469 de 1.9,8, que contiene los siguientes capítulos:

Del ingreso y retiro de los socios de los sindicatos, personería jurídi

ca, juntas directivas, Congresos Federales y Confederales, Derecho de Federa

ción y asesorías de Organizaciones Superiores, atentados contra el derecho de 

asociación sindical, despidos en conflicyos colectivos, despidos colectivos, 

pactos Colectivos, Huelgas o Arbitramento, suspensión colectiva ilegal del 

trabajo y disposiciones finales. 



CAPITU:W III. 

3.- SINDICATOS. 

3."1.- Definición. 

Son diversas las definiciones que podrían darse de lo que es un sindica

to, depende claro, de que tipo de sindicato y al servicio de quien Psté. Sa

bP.JT10s sin embargo que ha sido aceptado que el sindicato es una organización 

continua y permanente, creada por los trabajadores para la defensa de sus in

tereses can1.mes, mejorar su salario y condiciones de trabajo mediante la ne

gcx:::iación colectiva, prDmover el prDgreso de las condiciones de vida en gene

ral, ser el vocerD mas auténtico de la democracia, y, por su fuerza y serie

dad plantear soluciones a los problemas económicos, sociales o políticos, en 

la búsqueda permanente del perfeccionamiento de las instituciones y de la so

ciedad en un ambiente de libertad y de paz. 

En Colombia la antigua ley 83 del 2d de Junio de 1.931, en el Art; 1º , in

ciso segundo, prDpuso como definición la siguiente: "Se llama sindicato la aso 

ciación de trabajadores de una misma prDfesión, oficio o especialidad, o de 

profesiones oticios o especialidades similares, o conexos, constituída exclu

sivamente para el estudio, desarrollo y defensa de los intereses comunes de su 

prDfesión, sin repartición de beneficiost'. la actual ley colombiana no define 

lo que es sindicato, COJID lo hizo antiguamente la ley 83 dE;: 1.931, dejando a 
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la jµrisprudencia tal definición. Teniendo en cuenta la legislación colombia

na, proponemos la definición siguiente. Es toda organización, con carácter 

permanente, de trabajadores o patronos, que se unen con el propósito de estu

diar y proteger los intereses que le son C'Offiunes en su profesión y lograr el 

mejoramiento de las condiciones de vida de sus afiliados excluyendo todo fm 

lucrativo, político y re.ligioso, dentro de un espíritu social y económico. 

En Inglaterra lo definen cano una agrupación transitoria o permanente cu

yo objeto es reglamentar las relaciones entre obreros y patronos o viceversa 

o imponer condiciones restrictivas a la dirección de una industria o negocio.

La ley Mexicana lo defines corro la asociación de trabajadores o patronos 

de una misma profesión, oficio o especialidad o de profesiones, oficios o es

pecialidades similares o conexas, constituída para el estudio, mejoramiento 

y defensa de sus intereses· comunes. 

3.2.- Historia del M:)vimiento Sindical Colombiano. 

Durante los prlJileros siglos de nuestra historia, no puede hablarse de sin 

dicalismo, a semejanza del resto del mundo, pues el movimiento obrero, corno 

hemos tratado de expresarlo, no puede producirse sino a partir, de determina

das circunstancias, económicas, sociales y políticas, que no se dieron en la 

antiguedad ni en la Edad Media. 

En nuestra época colonial se conoció solo una escasa y poco importante 

organización colonial que siguió dentro de los lÍmites propio de nuestro país. 

Puede señalarse una etapa pre-sindical, comprendida entre 1.847 y 1.918, du-
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rante la cual Colombia fue agitada por ll1tensas luchas políticas y sociales, 

en esta época se ll1icia la sociedad de Artesanos de Bogotá, que posteri.ormen

se denominó Sociedad Democrática, siendo éste el prime.r antecedente importan

te, en la ftmdación de futuros sindicatos de trabajadores sus origenes arran

can en 1.847 y su gr,an impulsor y posteriormente director fue Ambrosio I.JSpez. 

Su origen se debió a la protección de los intereses económicos y grerru� 

les de todos los asociados en su inmensa mayoría artesanos que TI'ataban de pro 

teger el precio de las manufacturas que producían frente a la política econó

mica del entonces régimen político de Don Cipriano de Mosquera con la rebaja 

de los derechos de aduana poniendo a compartir ventajosamente con la manufac

tura extranjera causándole .innegables prejuicios. La sociedad de Artesano, se 

vinculó a la política partidista del m:rnento apoyando primero al candidato y 

luego al gobernante José Hilario López, éste por su parte hizo proliferar otras 

sociedades democráticas en diversas partes del país·y logró un considerable 

apoyo en las mismas, extinguiendose mas tarde por varias causas. 

Sólo a fines del siglo XIX y C'OJillenzos del XX corruenza a gestarse lo que 

sería un movimiento obrero entre nosotros, bajo la forma poco caracterizada de 

tres sociedades de socorro JJR1tuo organiz.a.das en Maniz.a.les, Bucaramanga y Giré!!:_ 

dota y que culmina con el reconocimiento oficial a un sindicato en 1.909, la 

sociedad de Artesanos de Sansón, foTIIB.da principa..lmente por sastres y zapate

ros. 
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3.2.1.- Período Sindical en sus Tres Etapas Históricas. 

La historia del movimiento obrero Colanbiano propiarne.., Le dicho se desa

rrolla a partir de 1. 918, casi al finalizar la prin1era gran guerra mundial. 7. -

En nuestra opinión, se debe dividir en tres eta:¡::us muy bien caracteriza

das a saber: 

1.- Iniciación del Sindicalismo (1. 918 a 1. 931)

2.- Consolidación del Sindicalismo ( 1.931 a 1.946)

3.- División del .Movimiento Obrero ( 1.946 a nuestros dÍas). 

3.3.- Iniciación del Sindicalismo. 

Se :inicia con la primera huelga portuaria en el litoral caribe. 11 3 de 

enero de 1.918, declaran el cese de actividades los trabajadores de Barranqui:_ 

lla, con algunas actitudes violentas tales caro el levantamiento de los rieles 

del ferrocarril, impidiendo así el suministro de agua a Puerto Colcmbia donde 

se encontraba ubicado el muelle marítirro de ese entonces. 

Se produjeron JT\311Ífestaciones públicas, turbando la paz en la ciudad lle 

gando el ejército a disparar :[X)!' encima de los huelguistas para disolverlos. A 

pesar de estas incidencias la huelga tennina con éxito, al lograrse un cincuen 

ta por ciento de aumento salarial. El 8 de enero del mismo año, se repite el 

7.- Miguel Urrutia Montoya 83-storia del Sindicalismo en Colombia Ed, Univer
sidad de los Andes Bogota 1.969.
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conflicto laboral del Puerto de Cartagena caracterizándose por una mayor vio

lencia, con motines y saqueos que llevan al gobierno a declarar turbado el or 

den público y a una intervención de la fuerza pública. 

En esa ocasión y desde entonces, se prohibió la representación de los tra 

bajadores en estos conflictos, por personas que no pertenecieran a su mismo 

gremio o empresa. (Decreto 2 de 1. 918).

tl proceso finalizó en Santa Marta, con la huelga de los trabajadcrres del 

ferrocarril, secundados por los :¡=ortuarios. También se presenta:r'On desórd .. ,ines, 

con destrucción parcial de las líneas telegráficas entre Santa Marta y Ciéna

ga. La huelga duró cuatro días y los trabajadores obtuvieron aumentos salaria 

les del 25%. 

Vale la pena rerordar, que en este año, se presentó el pr:uner pliego de 

peticiones por parte de los trabajadores bananeros a la compañí.a Norteameric� 

na que dominaba en la región, la United Fruit Company pliego que nisiquiera 

alcanzó a tramitarse por la absoluta negativa ernpr�sarial, la ausencia de le

gislación y la falta de intervención de parte del Gobierno Nacional. 

Deben citarse la llamada Confederación de Acción Social, en Bogotá, una 

sociedad no sindical dirigida por Eduardo Carvajal y el Sindicato Social Obre

ro, presidido por Benigno Hernandez, del cual surgió la idea para realizar, 

corno efectivamente sucedió a comienzo de 1.919 un Primer Congreso Obrero, en 

la capital, inequívoca señal de que el movimiento de los trabajadores comenz� 

ba a pisar terreno firme ) y que era el resultado de la acción de los primeros 

sindicatos. A partir del congreso, .se crearon asociaciones profesionales de 
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sastres, zapateros, carpinteros y ebanistas así como de constructores prácti

cos. En Abril de 1.919, triunfa una huelga de tripulantes fluviales en la em

presa Pineda López de Girardot y en noviembre, se inicia la huelga de los tra 

bajadores d?l ferrocarril de Girardot, que luego se extendió a los demás fe

rrocarriles de Cundinamarca y la Empresa del 'l'ranvia de Bogotá, todo bajo la 

dirección de la Sociedad Ferroviaria Nacional, sindicato gr-emial. Este rnovJJll.Í� 

to huelguístico de los ferrocarriles alcanzó éxito. Por el mismo tiempo se pa

ralizaron laboralmente fábricas de cerveza, tejidos, industrias harineras y 

establecimientos de fundición, y luego se fueron a la huela, albañiles, lato

neros y panaderos, con mucha agitación pÚbllca y·estruendoso fracaso. 

Quizás la mas dram§.tica de todas las cesaciones colb�tivas fué la de las 

bananeras, en el Departamento del t-f.agdalena en 1.928. 

Con el ascenso del gobierno llamado partido liberal colanbiano en 1.930, 

cuya orientación estaba tocada de socialismo y de acta aceptación del sindica 

lismo, este movimiento entra en su consolidación. 

3.4.- Segunda Etapa: Consolidación Del Sindicalismo. 

la ley 83 del 23 de junio de 1. �31, reglamenta el funcionamiento de los 

sindicatos, con lo cual se complementa todo el movimiento sindical, al acep

tarse especiaJmente el derecho de los trabajadores a asociarse con fines pro

fesionales. 

Fué notoria la protección gubernamental durante la primera administración 
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de Alfonso López Pumarejo, ya que el gobierno propició la fonnación de s1.ndica 

tos inclusive en los servicios pÚblicos y presionó constantemente a los patro

nos para que llegaran a acuerdo con sus trabajadores en conflictos, y puso en 

general el rovimiento sindical al servicio del partido de gobierno. Es decir, 

se anotó una clara politización del obrerisrro, de la cual fué una muestra la 

gran manifestación del 1° de TIByo de 1.936. 

En este período, se creó la primera gran central obrera, bajó el nanbre de 

Confederación Sindical de Colombia, en agosto de 1.935, luego denoITLinada Confe

deración de Trabajadores de Colombia, C.T.C. (1.937) cuyos congresos fueron de 

Sl.lílB importancia y su papel en el fortalecimiento del sindicalismo, muy notable. 

La primera convención colectiva de trabajo celebrada en ColorrJ..,ia data el 17 

de julio de 1. 937, entre las empresas de navegación fluvial del Rio Magdalena 

y sus afluentes y la Federación Nacional del Transporte Marítimo, fluvial, po� 

tuario y Aéreo, FEDENAL. 

Los navieros, hicieron el primer "lock out" a partir del 8 de diciembre de 

1. 937, durante 15 días. La unión de Navieros, aparece como especie de primer sin

dicato patronal. 8.-

Bajo la presidencia de Eduardo Santos, el sindicalismo perdió mucho de su 

impulso y sufrió un relativo opaca.miento. A partir de 1.942, durante el segundo 

gobierno de López Pumarejo, el rrovimiento sindical colombiano vuelve a tanar au 

ge; bajo el influjo de los problemas políticos de la elección presidencial,pre

cedido por el retiro de López, canenzó a vislumbrarse su di visión. El nnvimien

to en el rio Magdalena, patrocinado por la fedenal, declarado ilegal por Alberto 

8.- Roberto de Zubiria. Derecho Colanbiano del Traba.jo, librería siglo XX, Bogo 
tá, 1.949, pa.g 409-410. 
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Lleras Camargo en su propia presidencia, en 1.945, implicó lr1 pérdida del apo

yo gubernamental al movimie..nto sindical fuera de los causes legales, acabó prác 

ticamente con el sindicalismo de los trabajadores del rio Magdaj_ena. 

Durante este período se expidió la ley 6° de 1. 945, ley general del tra.1::§_ 

jo que reglamentó en forma muy completa, lo entonces conocido, los aspectos srn 

dicales, los conflictos y contratación colectiva. 

En la legislación, se le dió preferencia al llamdo sindicato de base, sobre 

los demás, protección que duraría durante los veinte años siguientes. 

3.5.- Tercera [tapa: División del Movimiento Obrero. 

Un nuevo cambio político en Colanbia, rrerca esta etapa. El partido conser

vador con Mariano Ospina Pérez, asume el mando, por ia división del liberalismo 

colombiano. La C.T.C., se divide entre ccmunistas y liberales, y una larga se

rie de conflictos se presentan en el país, la C.T.C., mtenta una huelga gene

ral contra el gobie_n¡o, en mayo de 1. 947, que fracasó, y que trajo pérdida Lle: 

poder para esta gran central de las épocas ·anteriores. 

En junio de 1.9%, propiciada por la iglesia católica, se creó, principal

mente con el apoyo de sindicatos manufactureros en el Departamento de Antioquia, 

la Unión de Trabajadores de Colombia, o sea, la U.T.C. , que trató de ser apoli_ 

tica, por oposición a la lÍnea seguida en los diez años anteriores por la C.T.C. 

Sin embargo, fué bien mirada por los gobiern�s conservadores, y su crecí-
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mien-to fué constante. Con la· dictadura de Gustavo Rojas Pinilla se intentó c� 

ar tm nuevo movimiento obre.ro politizado, creando una Confederación Nacional 

de Trabajadores , C.N.T. , que fracasó. 

Bajo los llamados G::>biernos del Frente Nacional, el movimiento sindical co 

lombiano, parece tanar nuevo aliento. EspeciaJmente debe señalarse la formación 

de los sindicatos 1::ancarios, bajo el gobierno de Alberto Lleras� que realizaron 

movimientos huelguísticos. 

Con la clara orientación canunista se forma una nueva central, la Confede

ración Nacional de Trabajadores de Colombia (C.S.T.C.), con muchísimas dificul

tades de funcionamiento por la falta de reconocimiento de la personería jurídi

ca por parte del Estado. 

Con el Decreto ley 2351 de 1.965, se le_ quitó legalmente la pr.1macía al sin

dicato de base y se le otorga preferencia a cualquier sindicato que tenga la 

mayoría, para efecto de contratación colectiva, la excepción consagrada en la 

ley 48 de 1.968 relativa al sindicato gremial, al cual trata de favorecer. 

Es notoria la tendencia demostrada por la U.T.C., a se6Ull' la línea polít_i 

ca en los Últimos tiempos, bajo la dirección del líder TULIO CUEVAS. Se trató 

de propiciar en uno de sus congresos reunidos en Pereira, un partido puramente 

obrero; luego, se lanzan listas sindicales a las corporaciones públicas y fina,! 

mente, el 8 de marzo de 1.971 se intenta una huelga general, todo ello con man_i 

fiesta fracaso, causando la Última un griave daño a parte del movimiento sindical. 

Concluir'eTilüs diciendo, que los trabajadores sindicalizados eJ1 Colombia, a,! 

canzarán apenas a unos novescientos mil, cifra aún baja en relación con lapo-
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blación total y la población activa del pa.ís. 

3.6.- Fil1éilidad y Funciones de los Sindicatos. 

El fin pr.im::>:nlial de las sociaciones sindicales es el de mejorar las condi 

ciones de trabajo de los miembros agrupados con carácter estable, o sea, un fin 

eminentemente profesional, los demás fines son coadyuvantes del principal. Por 

so haremos un análisis a la luz de la ley Colombiana, ilustrada por la doctrina 

de la finalidad que persiguen los sindicatos. 

Si bien en la ley se habla de facultades y funciones sindicales nos pare

ce mas general presentar el asunto como finalidades sindicales, ya que las facu1:, 

tades y funciones se otorgan cano los medios para el cumpl.:imÍento o ejecución 

de los fines por eso nos parece infundada la crítica al artículo 170 de la ley 

Venezolana del traba.jo que hace Alfonso Guzmán que emplea la voz finalidades en 

vez de ftmciones, como lo hace el Código Colombiano. 

En el fondo son cuestiones corr>elativas; no pueden concebirse finalidades 

que no impliquen funciones o facultades correlativas para su logro. 9.-

a) Servir de instrumento de colaboración entre las clases y con el Estado

para lograr la justicia social.

b) Representar y defender el interés profesional.

e) Mejorar la condición social, económica y cultural de sus asociados.

9.- Sobre el fenómeno en Francia véase la ley 12 de marzo de 1.920. 
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1) Asesora sus miembros; y

2) Regular colectivamente condiciones de trabajo.

a) Se.rvir de Instrumento de Colaroración entre las clases con el Estado

para lograr la justicia social. -

Inspirada en el papel que históricamente han venido cumpliendo los sindic� 

tos tma generalizada, señala en el sindicato únicamente su papel de reivindic� 

ción de los derechos de los trabajadores y su carácter de instrumento de la 1� 

cha de clases. 

Algtmos autores, insisten en lo que llanan el papel de agentes de encuadr� 

miento social y económico de los trabajadores. Von Potobsky considera en enj'Ll!!. 

dioso estudio, que debe ser tanto reivindicador como de encuadramiento. 

b) Es importante recordar como en cuanto a sus fines se aceptó que el sin

dicato se transfornfil'á de defensor de sus solos adherentes en voceros o en órg� 

nos de la profesión entera, recibiendo la misión de representarla. 10.-

Podía relacionarse este aspecto, con lo que algunos autores señalan al distin

guir entre la personalidad jurídica común y una personalidad gremial, aplicable 

básic.amente a la representación de los intereses profesionales. Entre nosotros 

no cabe esta distinción porque en un memento dado se le puede dar un poder de 

representaci6n para efecto de la ro�troversia y la negociación colectiva. (D.L 

2351 de 1. 965). 

c) Con esta finalidad se relacionan varias de las enwneradas en el ./'.\rt. 373
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10.- Cfr. Art 511 y 512 consolidaci6n de leyes del trabajo vol, 1, p. 211. 
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C.S.T., cano es la de fe.mentar la educación técnica y general de sus miembros,

fomentando escuelas, bibliotecas, institutos técnicos. Prestar socorro a sus a 

filiados en caso de enfermedad, desocupación, invalidez o calamidad doméstica. 

Crear y fomentar cajas de ahorros para préstamos y auxilios mutu os. 

d) Debe observarse que esta finalidad ya hace referencia a intereses y con

flictos individuales y no se refiere a ctctuaciones judiciales. 

No señala la ley quien debe llevar la vocería sindical para el ejercicio 

de esta actividad,pero se presume que debe ser el presidente cc-.n representante 

legal del sindicato, salvo que deleguen otro funcionario. 

e) Para Manuel Alonso Olea, es la principal finalidad ya que consiste en el

ejercicio del poder que deriva de la asociación para regular la.s condiciones de 

trabajo a través de la cel@b�ación de mnvt;:nciones colectivas, lo que implica un 

poder normativo al cual corresponde la obligación del empresario a aceptarla, 

bien negociando y celebrando convenciones colectivas o sometiéndose a fallos ar 

hitrales, si fuere el caso. 11.-

3.7.- Los Sindicatos y sus Principios fundamentales. 

los sindicatos para que puedan jugar su verdadero papel en la 1ucha de cla 

se y en la defensa de los intereses de los trabajadores dehen fundamentarse en 

los principales principios básicos, aclarando que si esos principios no son re.§_ 

petados, se desviaran de su fundamental orientación, lo que favorecerá induda

blemente a la burguesía . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11.- Manuel Alonso Olea, introducción al estudio del derecho del trabajo,p. 161. 
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3.7.1.- La Independencia del Movimiento Sindical. 

Esta independencia, debe ser frente a los partidos políticos, a los patr'2_ 

nos, al Estado y frente a la iglesia. 

j.7.2.- Independencia Frente a los Partidos Políticos.

Las clases sociales se expresan en la lucha política a través de detexmina 

dos grupos, los cuales elaboran y formulan su ideología donde exponen sus inte 

reses de clases y dirigen su acción pennanente, estos grupos son los partidos 

polÍticos que son los nás ccrnbativos y esclarecidos de las clases sociales. En 

Colombia existen desde hace ma.s de un siglo los llamados partidos tradiciona

les, liberal y conservador.El partido liberal surgió como la expresión de la 

burguesía comercial, del artesano y de la pequeña y mediana burguesía industrial, 

Hoy día es el gran exponente de la mayor burguesía y su dirección está dominada 

por un sector proimperialista. 

El partido conservador ha sido principaJ.mente el representante de los gr� 

des propietarios de la tierra y defensor violento del latifundio, es enemigo de 

las relaciones con los 1)3.Íses socialistas y opositor de los cambios que necesita 

la sociedad. Son partidos que expresan en sus planteamientos ideológicamente y 

políticos,su apoyo incondicional a la política antiobrera del actual régimen, 

aunque pennanentemente estén hablando de que son los voceros naturales de las 

mayorías del pueblo Colcrnbiano. 



39 

Ahora bien. Los sindicatos son organismos de clase. Los obreros no se or

ganizan en ellos por su ideología o credos religiosos, sino J:X)r la condición 

común de ser explotados, a los sindicatos pueden llegar los liberales, conser

vadores, comunistas socialistas, demócratas, cristianos·y trabajadores sin p� 

tidos. La independencia frente a los partidos políticos no significa que los 

sindicatos no deban asumir posiciones políticas de clase. No se trata de que 

los sindicatos sean organizaciones apolíticas, sino que no deben confundirse en 

su organización con grupos o partidos políticos. Los sindicatos cano organiza

ciones de clase deben estar orientados por una política de clase, comprendiendo 

que la sociedad no está dividida en partidos políticos. 

Tampoco significa independencia el que los trabajadores y los sindicatos 

no acepten la orientación política de un determinado partido o que los afilia

dos a la organización sindical no militen p<?lÍticamente. Los sindicatos como 

aglutinantes deben aceptar la orientación política que mas le convenga a los tra 

bajcidOres. 

3.8.- Independencia Frente a los Patronos. 

No pasa un dÍa sin que los patronos no intenten obstaculizar la actividad 

sindical, utilizando miles de formas que van desde la creación de organizacio

nes artificiales para .impedir el libre derecho de organización y entrabar el li 

bre ejercicio de la voluntad de los trabajadores. 

Todo patrono tiende por todos los medios posibles a que no exista sindica-
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tos en su empresa, o emplea mecanismos para impedir cualquier actividad sindi

cal, saben que un sindicato en su empresa le limita su actividad de e:{plotador. 

La situación económica de algunos sindicatos le obligan a contraer compronusos 

con el patrón para efecto de realizar cualquier evento de carácter sindical, lo 

que indudablemente se manifiesta cano una dependencia frente a los pat170nos. 

Son muchos los casos en que los empresarios fundan sindicatos a condición de 

q1 .1e estos se afilien a determinada central patronal o que sobornen a los dirigen 

tes sindicales por medio de dinero, ascensos, aumentos especiales de salarios, 

etc., o luchan por incrustar en las juntas directivas sindicales o elementos incon 

dicionales de su política antiobrera y antipopular, que garanticen la difusión 

de la ideología bt.tl'.'guesa. Esto obedece a que la posición de la burguesJn frente 

alos trabajadores y sus organizaciones sindicales no han sido siempre igual. Si 

en el pasado empleaban la política de sangre y fuego para impedir la organiza

ción sindical y la lucha de los trabajadores destruyendo sindicatos o impidie:Q_ 

do su funcionamiento, ahora además, busca L.:OffiO objetivo evitar que los obreros 

adquieran una conciencia de clase independiente, que sus luchas pongan en pelf 

gro el régimen de explotación capitalista. 

Esta independencia se quiebra en los sindicatos donde sus dirigentes son 

vacilantes, buscan inte:rieses particulares y no tienen conciencia de tal situa-

. .,.

cion. 

3.8.1.- Independencia Frente al Estado. 

El estado, aparato defensor de los inte:rieses de la burguesía es lógico que 
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errb."e a entrabar todo movimiento obrero o cualquier actividad sindical. En es

ta forma el Estado fabrica Leyes y Decretos tan reaccionarios que facultan a las 

autoridades para intervenir ·en las asambleas sindicales cuando les pn:Noque y 

en la forma que quieran hacerlo se obliga a los sindicatos a tener• que 11edir 

permiso a los alcaldes, al oomando militar, al Ministerio del Trabajo o al in� 

pector de policía oon cinco días de anticipación para hacer la asamblea por es 

to la falta de una política independiente frente al Estado ha sido funesta para 

el movimie..nto sindical. 

3.9.- Independencia Frente a la Iglesia. 

Aún la influencia de la iglesia en el movimiento obrero es muy fuerte y los 

sacerdotes intervienen muchas veces en forma directa en las organizaciones sin

dicales. Pero los curas no se quedan en la prédica sino que actúan en la crea

ción de organismos divisionistas como las hermandades del trabajo, los comités 

anticomunistas, la juventud obrera católica, cuyo papel no tiene nada que ver 

con los trabajadores. 

Actualmente la iglesia se encuentra en una grave crisis, grupos de sacer

dotes han IIBnifestado su desición de no seguir siendo instrumento de los explQ 

tadores del pueblo y, han hecho críticas de fondo al sistema capitalista plan

teando también la construcción de una sociedad de tipo socialista. 

Es bueno aclarar que la independencia frente a la iglesia no debemos ent� 

derla cano una prohibición frente a los sindicatos o a las creencias religiosas. 
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Bajo este aspecto nos debemos guiar por el principio de :n.�speto a las ideas 

que profese cada trabajador. 

Hay que ser entonces muy cuidadoso en el tratamiento de este problema si 

bjen es cierto que los intereses generales del movimiento obrero no tienen por

que identificarse con los intereses de determinados grupos religiosos o políti

cos lo que no podemos rechazar cualquier acción que se identifique oon nuestras 

tareas. Por el contrario la clase obrera nee:esi ta de esas a( ·e iones, pero, si d� 

bernos se:c intransigentes en cuanto al papel de quienes dirigen los sindica tos 

cun mala orientación del proletariado. 

3.10.- Clasificación de los Sindicatos. 

De los Artículos 353, 356, 359, 41.4 y siguientes .y 467 del Código Sustanti 

vo del Trabajo se desprende que la primera clasificación de los sindicatos de 

los trabajadores es la siguiente. 

a) De base. Son los que están formados por individuos de varias profesio

nes oficios o especialidades, que prestan sus servicios en una misma empresa, es 

tableclJIÚento o institución. 

b) De industria. Se encuentran integrados por individuos que prestan sus

servicios en varias empresas de una misma rama industrial. 

e) Grern:Lales. LOS que están formados por individuos, de una misma profesi

ón o especialida. 
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dJ De oficios varios. Son los que se encuentran formados de diversas pro

fesiones: disimiles o inconexas. Estos Últimos solo pueden formarse en los lu

gares donde no haya trabajadores de una misrra actividad, profes.i.ón u 0ficio en 

el número mínimo requerido� formar uno gremial, y solo mientras subsista 

esta circunstancia. 

3.10.1.- Clases de Sindicatos Según la Doctrina. 

Varias clasificaciones de los sindicatos se han propuesto en doctrinas. Así, 

puede hablarse entre otros de sindicatos cerrados y abiertos; legales y de he

cho; horizontales y verticales, etc. 

A) Cerrados y abiertos.

Esta clasificación se funda en las dificultades u obstáculos para el J.n

greso a ellos. 

Según el artículo 358 del Código Sustantivo del Trabajo "los sindicatos 

son asociaciones de libre ingreso y retin:;, de los trabajadores". Sin P.mhargo, en 

la misma norma se concede autorización impJícita para establecer restrinciones 

de admisión en los estatutos del sindicato y expresamente se habla de que en 

los sindicatos de base se pueda restringir el ingreso de altos empleado� . 

tl único caso en que se prohíbe hacer mas gravosas las condiciones de actmi 

sión a un sindicato de base, es en el evento previsto en el art. 357 del G.S.T., 

subrogado por el art. 26 del Decreto-Ley 2351 de 1.965, que trata de solucionar 
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la coexistencia de dos o mas sindicatos de tal tipo en una misma empresa. 

B) Legales y de hecho.

También se habla de sindicatos legales y de hecho, según en su creación

y organización se hayan sometido a las nonnas jurídicas que los reglamenten o 

no. 

C) Con personería jurídica o sin ella.

Tornando en cuenta aquellos que han obtenido prerrogativa de parte del

Estado y los que lo han logrado. 

D) Locales, regionales o nacionales.

Reciben esta denominación de acuerdo a la esfera de su actuación terri

torial del municipio, el departamento o el país. 

E) Horizontales y verticales.

Se suele hablar también de sindicatos horizontales o de organización

horizontal cuando se toma en cuenta para la asociación la actividad prDpia de 

los trabajadores con presindencia de la naturaleza de la empresa en que la re� 

lizan. En el caso contrario, cuando se mira la naturaleza con independencia del 

oficio o labor desempeñada por el afiliado, se tiene el sindicato vertical o de 

organización vertical. Un sindicato fonnado por tipógrafos o contadores impli

caY'Ía un sindicato horizontal, mientras que un sindicato de la industria banc� 

ria· que puede comprender contadores cajeros, porteros o celadores, ser5_a el ej (_•� 

plo de la organización vertical. 12.-

12.- Se señalan ventajas y desventajas a uno y otro tipo de organización sindi 
cal, Mario L Deveali, pag. 45 y ss. 
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F) Agrícolas y urranos.

Se acostumbra a diferenciar los sindicatos agrícolas de los que funcio

nan en los centros urbanos o industriales. 

G) Horrogéneo y mixto.

Sindicato de composición horrogénea comprende solo a los trarejadores que

pertenecen a una sola categoría profesional, los mecániros, los contadores, por 

ejemplo; de ccmposición mixta si reúne todos los trabajdores que laboran en el 

ámbito de una empresa que tiene un mismo objeto. En Colombia serían el gremial 

y el de base o industria respectivamente. 

Otra idea sobre el sindicato mixto, se refiere al carácter de independe� 

cia o dependencia de los trabajadores; o que estuviesen forrrados por trabajad� 

res públicos y particulares, o dentro de los pÚblicos por empleados y otros s� 

vidores. En doctrina se consibió el sindicato mixto, ·que estaría integrado por 

trabajadores y patronos, lo que no ha tenido realidad en ningún país del mLm

do aunque se pretendió formarlos en la Italia corporativista. 

H) De constitución simultánea y sucesiva. 

Se habla de los de constitución simultánea o de constitución sucesiva, 

según se organice por un número suficiente de personas en un solo acto o por 

adhesión al programa de organización del sindicato elaborado previamente por 

uno o JTBS ciudadanos hasta completarse el número de personasexigido por la ley. 

Entre nosotros el sindicato es de constitución símul tánea. 13. -

13. - Mario Ghidi, Diri tto del Lavoro, terza edizione , P adova, 1. 9 6 5 , pag. 3 6 .
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I) Am:3.rillos.

Esta denaninación se usa para significar los propiciados o financiados

por los patronos, con fines que desvirtúan sus auténtica.s finalidades. 

ClASIFICACION EN 1A LEGISIACION C01.DMBIANA ANTERIOR AL CODIGO 

El primer antecedente en la materia lo encontramos en la ley 83 de 1.931 

que clasificaba los sindicatos en gremiales, industriales y de oficios varios. 

El art. 3o de dicha ley no daba un adecuado concepto del sindicato indus

trial que confundÍa con el que se llamó de base. En el art. 4° se definía el 

sindicato de oficio o profesiones varias sin darles su denominación caracterís

tica. 

Vino luego la ley.6ª de 1.945 que adop�ó muy de cerca la clasificación del 

derecho Mexicano, que contempla los sindicatos gremiales, o sea los formados 

por individuos que tienen una misma profesión, oficio o especialidad; los de em 

presa constittúdos por individuos de profésiones, oficios o especialidades va

rias, que prestan servicios en dos o mas empresas industriales; de oficios va

rios, que agrupan trabajdores de diversas profesiones. 

Estos sindicatos solo pueden constituirse cuando en la municipalidad de que 

se trate, el número de obreros de un mismo gremio sea menor de veinte, y final

mente nacionales de industria cuando congregan los trabajadores de varias pro

fesiones, oficios o especialidades que prestan servicios a una misma empresa o 

diversas empresas de la misma rama industrial, establecida en uno y otro caso 

en dos o mas entidades federativas. 14.-

14.- Art. 233 de la antigua ley federal de trabajo, y Art. 360 de la actual. 
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Corno puede observarse, en el derecho mexicano la diferencia del sindicato 

industrial del nacional de industria, se basa en la organización federal de di 

cho país inexistente en nuestro país. 

3.11.- Clasificaciones que surgen de la Ley. 

Las clasificaciones que surgen de la ley Colombiana son: 

a) Sindicatos de trabajadores y patronos.

b) Sindicatos de trabajadores dependientes y trabajdores independientes.

e) Sindicatos de trabajadores particulares y de trabajadores públicos;

d) Los de tra.t'.,ajadores públicos, se dividen en:

Sindicato de trabajadores que tengan la condici_ón de empleados públicos y 

sindicato de los demás trabajadores del servicio oficial. 

e) Sindicatos de base, de industria, gremiales y de oficios varios.



SEGUNDA PARTE. 

CAPITULD I. 

EL FUERO SilIDICAL EN COIDMBlA. 

1.1.- Concepto y Naturaleza del Fuero Sindical. 

La doctrina y la jurisprudencia han estudiado en forma diferente lo rela

cionado con el fuero sindical, presentándos� djversos conceptos, pero, en gen� 

1 1al, se considera esta instituci6n laboral COIID un pr!vilegio que el Estado oto!:_ 

ga a los dirigentes sindicales, con el fin de garantizarle estabilidad en el� 

pleo. En nuestra legislaci6n no solo los directivos s;indicales se encuentran Pr'Q 

tegidos por el fuero sino que, además, también gozan de ese beneficio los miem 

bros fundadores, los integrantes de la comisión de reclamo, ya que de lo contra 

rio se atentaría, por parte de los patronos, contra el derecho de asociación Pr'Q 

fesional. 

Cunado el Estado tuvo que interven.ir para racionalizar las relaciones entre 

asalariados y capitalistas ron el fin de que aquellos no fueran atropellados exc� 

sivamente por los patronos en sus garantías y obtuvieran privilegios mas seguros 

en el proceso de proyección dentro del intervencionismo del Estado, apareci� es-
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ta fonna jurídica para proteger el derecho de asociación sindical marcando así, 

un nivel de ascenso en la lucha. 

1.1. 2. -PrDcedencia del fuero Sindical. 

Algunos autores extranjeros y nacionales han emitido diferentes opmiones 

al respecto, como Martínez Marina, Cabanella y Sanchez Rorúán, entre otros. 

Todos coinciden en señalar al vocablo latino Forum, como origen etimológi

co de Fuero, sin embargo sus diferentes significados no sirven para calificar 

la institución "Fuero Sindical". Alguna de las acepciones de Fuero son: 

"Foro o tribunal. Con pilación de leyes, como Fuero Juzgo, Fuero Real. 

Derecho consuetudinario. Contratos de aprcería o s:irrulares. 

Existen otras que ¡::odrÍan servir para relacionarlas mas razonablemente con 

nuestro Fuero Sindical, son: 

Carta de privilegios otorgados por los reyes, escritura de donaciones hechas 

en favor de monasterios, particulares o la iglesia, jurisdicción especial. Ga

rantías especiales". (Cabanellas Guillermo, dic. de Derecho usual,pag.219, 230 

y 231). (Mans Pmgarnau Jaime·. principios generales de Derecho. pag. 209). 1l.J. -

Este Últ.irro es el sentido correcto en referencia al Fuero Sindical: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

14.- Cabanella Guillerrro. Die, Derecho Usual ps 219, 230 y 231. 
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Garantías y Jurisdicción especial, sm embargo, consideramos que hay una m:iyor 

aproximación con el Fuero del Trabajo: Nos referimos a 1� declaración de prin

c1pios hecha en plena segunda guerra mundial. El 19 de marzo de 1.938, fue da

do a conocer en Burgos el Fuero del Trabajo, que constaba de 16 declaraciones, 

la mayoría de ellas subdivididas en c.incuenta artículos, dentr>o de los cuales 

se establecieron las bases a las que habría de sujetarse en el futuro toda la 

legislación posterior del Estado en materia social y económica. 

En nuestra legislación se definió por primera vez el Fuero Sindical en el 

artículo 67 del Decreto 2353 de 1.94-6 de la forma siguiente: "Se entiende por 

fuero sindical la protección especial que el Estado otorga a los miembros de to 

do sindicato en proceso de organización y de las directivas sindicales, y con

siste en el derecho que les reconoce al no ser despedido ni desmejorados en sus 

condiciones de traba.jo, ni trasladados a otros establecimientos de la misma em

presa, o a un municipio distinto sin autorización del juez competente en los tér 

minos de ley". 

1.2.- Naturalez. 

Sobre la naturaleza jurídica del fuero s.indical existen diferentes tesis 

expuestas por diferentes tratadistas del derecho del trabajo. Algunos sotienen 

que el fuero sindical tiene como objetivo proteger al trabajador individualmente 

considerado, o sea, como persona natural, sujeto activo en contrato individual 

de trabajo. Utr>os sostienen la tesis de que el amparo perseguido se refiere al 



51 

_amparo o protección del sindicato <X>TID persona jurídica independientP. de los 

miembros que lo forman. 

La primera tesis o corriente se remite a los textos legales, es la tesis le 

galista sobre el fuero sindical. La otra corriente sostiene que el amparo dPl 

fuero sindical en verdad no vá encaminado a proteger al individuo que forma par 

te de un sindicato sino a las defensa de las asociaciones profesionales con

tra los propósitos patronales de destruir esas organizaciones, ya que es una fo� 

ma de garantizar la libertad de agremiación y darle, consecuencionalmentff una 

clara y definitiva estructura jurídica. 

1.3.- Resumen de las Disposiciones Dictadas en Colombia Sobre Fuero Sindical. 

a) El artículo 18 del Decreto 2350 de 1.944 es la primera norma que se re

fiere al Fuero Sindical señalando que quedan amparados los fundadores del sin

dicato y los miembros de la junta Directiva. Esta norma no está vigente pero, es 

necesario recalcar que en ella se califica el fuero (X)JilC) l.ll1a garantía que pone 

a los trabajadores aforados bajo la protección especial del Estado. 

b) La Ley sexta de 1.945 insiste en que los trabajadores aforados quedan

bajo la protección del Estado, señala quienes son los trabajadores protegidos e 

indica que el trabajador aforado puede ser suspendido tempora1mente y exceptúa 

del beneficio a los empleados públicos y a los trabajadores part1culares que d� 
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sempeña funciones de dirección. Esta ley tampoco está vigente. 

c) El decreto reglamentario 2313 de 1.946 desarrolló lo indicado en la ley

45. Sus disposiciones no rigen actualmente.

d) El Código procesal del trabajo o sea el Decreto-Ley 2158 de 1.948 traen

las norrrB.s que penniten al patrono solicitar el permiso del trabajador aforado 

y las que se.ñalan la acción de reintegri) para el trabajador que gozando del fu� 

ro sindical es despedido sin la previa autorización del juez. Ninguna de estas 

disposiciones tienen hoy vida jurídica. 

e) 11 Código Sustantivo del Trabajo, expedido en 1. 950 define el fuero sm

dical, diciendo quienes están amparados, señalan los requisitos para la suspen

sión provisional del trabajo aforado, indica cualeon las justas causas para que 

el juez autorice el despido de un trabajador amparado por ei fuero, se refiere 

a las suspensiones del contrato de trabajo y todos estos aspectos han sido dero 

gados por disposiciones JX)Steriores. Sin embargo están vigente los artículos 

407 que se refieren al amparo de los cinco primeros principales y los cinco pri 

meros suplentes directivos, a la necesidad de notificar al patrono sobre la de 

signación de la junta directiva y cambio de la misma y en caso de fusión de dos 

o mas organizaciones sindicales, situación esta que lo faculta para seguir go

zando de fuero hasta por tres meses. 

También está vigente el artículo 409 que dice cuales son los trabajadores 

que no gozan de fuero sindical; aquellos trabajadores que sean em�leados públi 

co de acuerdo con el artículo 5° del Régimen político y municipal y los trabaj� 

dores oficiales y particulares que desempeñen puestos de dirección de confianza 
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o manejo. Igualmente está vigente el artículo 413 que establece la posibilidad

de aplicar sanciones a los trabajadores aforados. 

f) Posteriormente se expide el Decreto 616 de 1.954. Actualmente no está

vigente ninguna de sus dis:p:_)siciones. Este Decreto trasladó al inspector de tra 

bajo las facultades que antes se conferían al juez de trabajo. 

g) Decreto 204 de 1.959. Este texto legal contiene varias dis:[X)siciones que

actualmente están vigentes. Corresponde a los artículos 1° , 7° , 8° , 9° y 10º en 

lo relativo a disposiciones sustantivas, y los artículos ?º, 3° , 4° , 5º y 6º, re 

ferente a cuestiones procedimentales. 

En el ámbito se define el fuero sindical se indica cual es el contenido de 

la sentencia tanto en el juicio de fuero sindical como en la acción de reintegro, 

se señala las justas causas del despido q�e autorizan al juez para efectuarlo, 

se Pxpresa cuales son los motivos para la terminación del rontrato de trabajo 

sin previa calificación judicial, se reitera la norma de permitirse la suspen

sión del trabajador sin autorización judicial. Y en lo procesal fija pautas a la 

tramitación judicial (tramite que antes seguían los inspectores de trabajo), se 

ñalan todas las normas del procedimiento para el juicio especial del fuero sin

dical y para la acción de reintegro establece que dicha acción prescribe en dos 

meses contados a partir de la fecha del despido. 

Realmente el mencionado decreto reglamentó la mayor parte en lo relativo al 

fuero sindical y solo quedaba por clarificar quienes son los trabajadores afora 

dos. 

h) t:s precisamente el decreto extraordinario 2351 de 1.965 el que señala
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que quedan amparados por el.fuero sindical lo� fundadores del sindicato, los 

trabajadores que con anterioridad al reconocimiento de la personería jurídica 

del sindicato ingresen a éste, los miembros de la junta directiva de todos los 

Sindicatos, Federación o Confederación sin pasar de cinco principales y cinco 

suplentes y lo misrro de las sulxtirectivas y ccrnités seccionales de los sindica

tos, y agrega, a dos de los miembros de la comisión estatuaria de reclamo que de 

signen los Síndica.tos, Federaciones o Confederaciones. Y señala el término de 

vigencia cte la garantía. 

A las anteriores normas habría que agregar que hay fucY'Os extraJ.egales re

sultantes de lo acordado en las respectivas convenciones colectivas las que ti� 

nen fuerza de ley por así establecerlo el Código Sustantivo del Trabajo, puntos 

estor �ue han sido conquistados por la clase obrera. 

11
, lL- Algunas Jurisprudencias Sobre el Tuero Sindical. 

Por tratarse de un juicio especial, �u conocimiento no llega a la Corte S� 

prema de Justicia (Artículo 59 del Decreto 528 de 1.964) artículo 5° del Decre

to 204 de 1.9b7, artículo 117 del C.P.T.) 

Antes de la vigencia del Código procesal del Trabajo, si c0noció excepcio

nalmente nuestn) máxirro tribunal de justicia, procesos de fuero sindical. 

En esa época por haberse tramitado algunos juicios, por la vía del'proceso 

ordinario, sostuvo el Tribunal Supremo. 



55 

1.4.1.- Casación Excepcional. 

Antes de entrar a estudiar el recuso, cree necesario la corporación acla

rar lo relacionado con su rompetencia para decidir conrlictos sobre fuero sindi

cal. •• I:sos juicios especiales, corro los de calificación de huelga y fuero sin

dical, no tenían el mismo tramite de los-demás litigios comunes del trabajo, pu

es a ley la misma naturaleza de aquellos asuntos exigen una solución rápida y 

distinta de los restantes. Por ejemplo, en éstos de fuero sindical el articulo 

40 de la ley 6° de 1.945, oroenar al juez decidirlos en tres días, lo que sen

cillamente ésta indicando que no tienen el ritrro común de los juicios ordinarios 

del trabajo. Pero el juez del conocimiento en el presente asunto ordenó tr·arni

tar la solicitud de despido de.finitivo conforme al procedimiento general de to

dos los juicios laborales y por esta razón .lo que ha debido decidirse en tres 

d.Íás asumió un claro car-"acter de controversia o�ia, demorada, 3usceptible· 

de todos los recursos legales y que lleva rn-as de un año de actuaci ... on en las 

dos instancia y ocasi-on. Ese error del juez explico por lo tanto que el adqui

rir un carácter de juicio ordinario del trabajo, tuviese el recurso de apela

ción y tambiém el de ocasión. Por eso se admitió en esta corporación el extra 

ordinario que va a decidirse. 31.-

1. 4-. 2. - El Juez no puede Ordenar de Oficio, El Reintegro de un Traba7ador.

31.-(Casación 17 de Dic. de 1.94-8, Gaceta del Trabajo).'l'. III, Nros 17 a 28, 
pag. 844. 
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"1ntre las peticiones de la demanda no tigura 1-a de reintegro del deman

dante. Y si bien es cierto que la institución del amparo sindical es de orden 

público, puesto que la sociedad tiene interés en garantizar el libre ejercicio 

del Derecho de Asociaci-on Profesional, dentro de los cauces legales, para lo 

cual se ha establecido la prohibición de despedir, trasladar o desmejorar a los 

trabajadores que traten de organizarse sindicaJmente o a aquellos que ya organi_ 

zados hagan parte de las directivas, ninguna disposición legal autoriza a los 

jueces para ordenar de oficio el reintegro de un trabajador que haya sido desp� 

dido.32.-

1.5. Indemnización al Sindicato. 

En nuestro entender, la violaci,. on de un fuero sindical perjudica .fundame� 

talmente al sindicato y es un derec1'o que le pertenece a la organización sindical. 

Así lo entendió también la jurisprudencia de 1.954, con posiciones m"'as democr§._ 

ticas que las que actualmente ostenta la Honorable Corte Suprema de LTsuticia. 

"Dice el inciso 2° del articulo 408 del C. 8. T. que, cumplido ::--l trámite le 

gal el juez autorizará el despido definitivo del trabajador amparado por el fue 

ro "si se ccmprueba la justa causa invocada por el patrono".Si el despido se nie 

ga, deberá aclarar en la sentencia la obligación alternativa del patrono estable 

cida por el articulo 116 del C.P. 1'., pero agregando que la inde.nnüzación especial 

de seis meses de salario en él prevista en favor del aforado, se entre�ará a 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

32.-(Casación 9 de Dic. de 1.948. Gaceta del Trabajo. T.III, Nros 17 a 18 pag. 
771.
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su sJ.ndicato, y "sin perjuicio de los derechos que correspondan al trarajador 

por los salarios y prestaciones sociales, considerando el caso como despido in 

justo". 33.-

1. 6. - Traba.j adores Ama.parados por el Fuero Sindical.

En Colombia gozan de este privilegio los siguientes trabajadores, conforme 

lo establece el CÓdigo Sustantivo del '!'raba.jo, en su artículo 406. 

a) Los fundadores de un Sindicato .

Los trabajadores que fundan un sindicato, están amparados por el fuero sm 

dical desde el día de la notificación prevista en el artículo 363 del C.S.T., 

hasta sesenta dÍas después de la publicación oroenada en el artículo 367 del mis 

mo código sin exceder de seis meses. 

Para efecto de la notificación el artículo 363 del C.S.T., establece lo si

guiente: 

"El presidente y el secretario provisional de todo sindicato de trabajado

res en formación deben notificar al respectivo patrono y al Inspector del Tr� 

jo, y en su defecto, al alcalde del lugar, la voluntad del grupo de constituirse 

en sindicato, con la declaración de los nanbres y datos de identificacion de ca 

da uno 'de los fundadores y de los miembros de la junta directiva provisional, 

33.-(Casación Dic. 7 de 1.954. Palcios contra Colombiana de Curtidos. Cita de 
Constain Miguel Antonio. Jurisprudencia del trabajo. Vol. II, pag. 639). 
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clase y objeto de la asociación y, en su caso, la empresa, establecirniento o 

institución donde trabajen. El inspector o el alcalde, a su vez, pd�&an igual 

ccmunicación al patrono inmediatamente". 

Las dos notificdciones deben hacerse a la mayor brevedad, porque es una 

vieja costurnbr'e de los patronos de despedir a los trabajadores que funden un Sll1 

dicato antes de efectuarse la notificación con el argumento de no estar aún afo 

rado el despido. Pero una vez hechas las dos notificaciones, los fundadores del 

Sindicato quedan protegidos y en el caso de ser despedidos pueden iniciar la 

cowesponctiente acci6n de reintegro. 

Ha sido también costumbre en algunos Juzgados Laborales exigir con la deman 

da de reintegro la prueba de la personería Jurídica del Sindicato, especialmente 

el Diario Oficial. Contra esta doctrina equivocada hay que luchar porque es fí

sicarrlente imposible presentar con la dem3!lda tal copia. Exigir la presentac16n 

del Diario Oficial para proteger el Fuero Sindical de los fundadores de un Sin 

dicato significa dar base para que el patrono despida a todos los fundadores del 

Sinchcato. 

Si fuere necesario presentar el Dia:ri_o Oficic.11 para probar que un trabaj� 

dor, fundador de un Sindicato, queda amparado por el fuero sindical, se lL .. :ga

ría a este extremo: 

Es sabido que la acción de reintegro debe instaurarse dentro de los meses 

siguientes al despido del trabajador que alegue tener fuero sindical. Pues bien, 

supongamos que un grupo de trabajadores funden un sindicato y que al día sigui� 

te el patrono los despida a todos; los trabajadores presentan la derranda de 
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acción de reintegro, antes de los dos meses, se notifica al representante legal 

de la empresa la demanda y señala dentro de los térniinos extrarápidos dP esta 

clase de juicio la audiencia única en la cual se puede proferir un fallo. 

Es im¡:X)sible para el trabajador en estos casos alcanzar a presentar el Dia 

rio Oficial antes del fallo y mucho menos antes de presentar la de1nanda, porque 

el reconocimiento de la personería jurícti_ca de un Sindicato demora en el Minis

terio de Trabajo un tiempo mínimo de tres meses. Y tal reconocimiento está suj� 

to a recursos, solo hasta cuando quede en firme puede ordenarse la publicación 

el diario oficial es demorado en la inserción de tales resoluciones. 

Es decir, desde la ronstitución de un Sindicato hasta la publicación en el 

Diario Oficial del reconocimiento de personería hay n::mna1mente un término de 

seis meses cuando más. Y nunca va a obtenerse en menos de dos meses la publica

ción en el Diario Oficial de la Resolución que concede la personería jurídica. 

Quiere decir lo anterior para todos los casos de constitución de sindicato, los 

trabajadores fundadores del mismo quedarían desprotegidos y sin fuero sindical 

si se exigiera que el Diario Oficial se presentara como prueba demostrativa del 

Fuero Sindical. 

El fuero de los fundadores se demuestra, entonces, actas levantadas en las 

instalaciones del sindicato en el cual aparezcan los fundadores, con la prueba 

de las notificaciones al Inspector del Trabajo o alcalde en donde no hubiere 

aquel y la notificación al respectivo patrono y con la prueba de estar o haber 

estado trabajando el aforado. 
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b) Los trabajadores que con anterioridad aJ reconocimiento de la persone

ría jurídica del sindicato ingresen a éste. 

Lo dicho en el literal anterior también para los trabajadores que con ante 

rioridad al · reronocimiento de la personería jurídica del sindicato ingresE=>n a 

éste. El tiempo de la protección tanto pa:ra éstos casos como para los fundadores 

es de máximo seis meses desde la fecha de. la fundación del sindicato, pero pue

de ocurr:ir que sea menor en el caso de hacerse rápidamente la publicación en el 

Diario Oficial y entonces, la protección se prolonga únicamente en los sesenta 

posteriores a tal publicación. 

c) LDs miembros de la Junta Directiva de todo Sindicato, Federación o Con

federación. 

Desde un principio las normas legales han señalado la protecéión i_.oral para 

los cinci principales y para los cinco suplentes de la directiva de todo sindica 

to, Federación o Confederación, protección ampliada en las Últimas normas lega

les a la subdirectivas o canités seccionales. Cabe recalcar de que la sede ge.2_ 

gráfica de la Directiva Central excluye la posibilidad de xistir en el mismo lu 

gar una subdirectiva o comité Seccional amparados por el fuero, al igual que 

la existencia de dos subdirectivas o Comité Seccionales en un solo municipio. La. 

protección foral es por el tiempo que dure el mandato, generalmente un año y se 

is meses más. Sin embargo, esta protección puede ampliarse por estipulaciones en 

las convenciones colect-ivas. 

Para que los miembros de la j1.J!1ta directiva de los comités seccionales y de 

las subdirectivas de los sindicatos se beneficien del fuero en la misma fonna 



61 

que los miernbI"Os de la junta directiva central, es indispensable, que se cumplan, 

además de los requisitos generales, los siguientes de car•ácter especial; 

a) que exista, de conformidad con los estatutos de los respectivos sindicatos,

la posibilidad de constituir seccionales del rnisrro en otros municipios ya que de 

lo contrario sería ilegal dicha formación. 

b) Que la subdirectiva o ccmité seccionai creado en un municipio o en lugar di-

ferente, sea expresamente reconocido por el sindica.to central. 16.- Sobre este 

punto el extinguido tribunal seccional del trabajo de Bogotá, en fallo del 14 de 

mayo de 1.950, se expresó así: "Para que tengan vida legal las subdirectivas o 

comités seccionales es preciso que el sindicato central los reconozca y ese re

conocimiento puede ser tácito, sino expreso y emanado, en sentir de este tribunal, 

de la rnáxi.na autoridad de la organización, entre otras cosas porque no se conci 

be que puedan existir legalmente estas sulxtirectivas ó comJ.tés aislados, que en 

un rromento dado puedan tener intereses diferentes de-aquel que puía la central, 

y que no son otros que los expresados en los respectivos estatutos". 

c) Que en el municipio donde se encuentre la subclirectiva o comité seccional, l.:.i 

empresa respectiva tenga establecimiento. Esto es natural, por cuanlv nuestra 

legislación no permite diferentes directivas seccionales en un misrro municipio. 

La designación de toda junta directiva o cualquier cambio que ocurra en su corn 

posición debe notificarse al patrono en la forma previsYa en los artículos 363 

y 371. En ca.so de cambio, el antiguo miembro continúa gozando del fuero durante 

los tres (3) mf-!ses subsiguientes, a menos que la sustitución se produzca por r� 

nuncia voluntaria del cargo smclical antes de vencerse la mitad del período es

tatutario o por sanción disciplinaria impuesta ¡_x,r el sinidcato; en tales ca.sos 

15.- Abel V Contreras Rojas, El fuero sindical en el derecho del trabajo. 



62 

el fuero cesa ipso facto para el sustituído. En los casos de fusión de dos o 

más organizaciones sindicales, siguen gozando de fuero los anteriores di recto

res que no queden incorporados en la junta ctirecti va renovada con motivo de la 

fusión, hasta tres meses después de que esta se realica, tal corno lo establece 

el Cóctigo laboral en su artículo 407. 

d) Dos de los miembros dela mmisión estatutaria de reclamos.

Solamente desde 1. 965 se consagra la protección para dos de los miembros 

de la comisión estatutaria de reclamo y p:::ir el mismo tiempo de las respectivas 

juntas directivas o comités seccionales. 

Según la ley solo quedan aforados dos trabajadores por tal concepto, pero, 

por convención colectiva de trabajo se puede ampliar el número de trabajadores 

protegidos por el fuero. 

Según la doctrina los miembros de la oornisión dé reclamos aforados quedan 

en igualdad de condiciones a los directivos que gozan de fuero sindical, en cu� 

to a las personas que quedan bajo la protección foral, trabajadores excluídos 

del fuero sindical, forma de notificación al patrono, pruebas para de..mostrar el 

fuero etc. 

El fuero de que gozan los miembros de la comisión de reclamos tiene carac

terísticas propias por las siguientes razones: 

Desde la Resolución 4 de 1.952 del Ministerio de Trabajo señaló corro fun

ciones de la junta directiva de un sindicato, la de nombrar comisiones, entre 

otras la comisión de reclamo, cuya misión fundamental es la de interponer ante 

los patronos todos los reclamos tanto individuales como colectivos de los afilia 
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dos. Es decir, se trata de un típico contrato de mandato entendiendn por tal 

"Un contrato en que una persona confía la gestión de uno o mas negocios a otras 

que se hace cargo de ello por cuenta y riesgo de la primera", siendo mandante 

el sindicato y mandatarios los miembn:is de la comisión. Lo anterior pernute aven 

turar la tesis de que el fuero sindical de los miembros de la Comisión de Recla 

mos es otorgada por el sindicato con respaldo legal y para que surta efecto an

te tercero, en este caso sería el patrono, se requiere de la notificación que se 

le hace al patrono por parte del sindicato. Claro que existe la costumbre de no 

tificar a la Inspección del Trabajo la designación de la canisión de reclamo y 

aquella en su nota al respectivo patrono. Sin embargo, la Inspección carece de 

poder para aprobar o improbar tal canisión y ello lo reafirma la tesis de estar 

ante un caso concreto de mandato. 

Desde la expedici6n del Decreto 1489 de 1.952 hasta la fecha, los estatu

tos que reglamentan las facultades y fi.mciones de la División de ralaciones Co

lectivas del Trabajo ( ante el Departamento de supervigilancia sindical), y los 

Inspectores del Trabajo que cumplen tareas propias de esa dependencia, han esto 
. -

blecido clara y texativarnente, entre otras las de aprobar las juntas directivas 

de las organizaciones sindicales de primero, segundo y tercer gractu. 

1.7.- Trabajadores que no tienen derecho al Fuero Sindical. 

Quedan excluido del fuero sindical, en todo caso, los trabajadores que ten 
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gan la condición de empleados públicos, de acuerdo con el artículo 2º del De

c reto 1848 de 1. 969 y que modificé, el artículo 5° del Código del Régimen Polí

tico y Municipal. 

Los trabajadores oficiales y particulares que deserripenen puesto de direc

ción y confianza o de manejo conforme al artículo 409 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

Son empleados públicos. Las personas que prestan sus servicios en los rrú

nisterios, departamentos administrativos, superintendencict__,, establecimientos 

pÚblic'Os y unidades adrrúnistrativas especiales, los trabajadores de las empresas 

industriales o comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, en 

actividades de dirección o de ronfianza. Ya que estos trbajadores se hallan v� 

culados a la adrrúnistración por medio de una relación legal·y reglamentaria, que 

excluye el contrato de trabajo. 

Son trabajadores oficiales. los que prestan sus servicios en las entidades 

mencionadas, en la construcción y sostenimiento de las obras públicas, con exceQ 

ción del personal directivo y de confianza que laboren en esas entidades, los 

que prestan sus servicios en establecimientos públicos organizados con carácter 

comercial o industrial, en las empresas comerciales e industriales del Estado 

y en las sociedades de economía rrúxta. Al contrario de lo que ocurre con los 

empleados pÚblicos, los trabajadores oficiales si se hallan vinculados a la ad

ministración por medio de contrato de traba.jo. 

De esta categoría de trabajadores, solo están excluÍdos de la garantía del 

fuero sindical los que desempeñan funciones o cargos de dirección, confianza o 
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de manejo, a quienes la ley asimila a la categoría de los ernpl,::acios públicos. 

Los trabajadores del sector privado. Se hallan en una si t1ación similar a 

la de los trabajadores oficiales respeto a la garantía d_el fuero sindical. Es de 

cir se encuentran excluídos de ella quienes deseinpeñen funciones de dirección, 

de confianza, o de manejo dentrD de la respectiva empresa o establecmLi.ento. 

1.8.- Acciones que Nacen del Fuero Sindical. 

1.8.1.- Acciones a favor del Patrono. 

a) Para solicitar el permiso de despido.del trabajador protegido por el fue

ro sindical. 

b) Para solicitar el traslado, desmejora o modificación de las condiciones

de trabajo de un trabajador amparado por el fuero. 

1.8.2.- Acciones a Favor del Trabajador. 

a) Acciones que nacen del hecho de que un trabajador que goce de fuero sea

despediod por el patrono sin previa a la solicitud del permiso judicial.; para 
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que se admita de nuevo en la empresa donde destituído, debe recurrir mediante la 

que se conoce como acción de reintegro. 

b) Igua1mente nace la acción anterior, como si se tratara de un despido i.D_

justo, cuando el trabajador ha sido desmejorndo en las condiciones de trabajo o 

traslado a otro municipio diferente al acordado. Mediante la acción de reintegro 

el trabajador, pues persigue el reintegro al trabajo donde [ué despedido y el 

pago de los salarios dejados de devengar a partir del momento del despido y ha� 

ta el día del reintegro. 

Considerairos que la acción de reintegro no puede aplicarse en el caso de 

que un trabajador se encuentre obligado a presentar renuncia o dar por term.jnado 

el contrato de trabajo unilateralmente, por la ejecución, por parte del patrono, 

de algún acto violatorio de los contemplados en los numerales del apartado B) 

del artículo 1° del Decreto 2351 de 1. 965, y que reemplazó a los artículos 62 y 

63 del CÓdigo Lltx)ral. Cuando suceda este caso el trabajador.tiene derecho a la 

acción por indemnización. 

La ley no dice cuales son las causas justificativas para pennitir el tras

lado y las modificaciones de las condiciones de trabajo. 

Considerairos que, para conceder e.l permiso judicial de traslado de un tra

bajador, deberán existir causas de orden técnico, las que el juez apreciará en 

cada caso para determinar si se justifica la concesión del permiso; en el caso 

de desmejora o modificación de las condiciones de trabajo creemos que las cau

sas para el permiso deben tener un carácter económico y el hecho debe ser lliJmnen 

te para el patrono, "como cuando se prevee una posible quiebra y el1a se conjura 
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con la rebaja del salario a los trabajadores o cuando·por falta d0 trabajo se 

necesite modificar las condiciones de trabajo". 

Estas clases de accio11es tienen el mismo procedimiento de las de reintegro, 

de conformidad con el artículo 118 del Código Procesal del Trabajo. 

1.9.- Demanda y Procedimiento para Obtener el Permiso Judicial de Despido. 

Cuando el patrono quiera despedir a un trabajador amparado JX)r el fuero sm 

dic..al, o desmejorarlo en sus condicones de trabajo, o trasladarlo a otro establ� 

cimiento de la misma empresa o a un municipio distinto, debe· solicitar al juez 

laboral del circuito o donde no lo hubiere al juez civil del circuito, la corres 

pondiente autorización judicial, que se tramita por el procedimiento especial de 

fuero sindical señalado en los artículos 113 y siguientes del Código procesal del 

Trabajo (modificado por el Decreto 204 de 1.957 Art. 2º a 6º). 

El patrono que eluda este procedimiento y proceda a despedir o trasladar a 

un trabajador aforado, el sindicato podrá pedir la intervención de un Inspector 

nel trabajo para la investigación administrativa la..t::oral para establecer así el 

no cumplimiento de las normas laborales establecidas para estos casos-en el Có

digo Procesal del Trabajo e imponerle la sanción pecuniaria para lo cual están 

facultados ya que estos no pueden declarar derechos individuales ni definir CO.Q_ 

troversias cuya desición esté atribuída a los jueces, aunque si para actuar CD
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rno conciliadores en estos casos. 

La solicitud de demanda que preseri.te el actor debe ajustarse en contenido 

a lo establecido en el artículo 25 del Código de Procedimiento del 1'rabajo. 

La demmda deberá contener; designación del juez a quien se dirige; el nCl!!)_ 

bre de las partes y de sus representantes; si aquellas no comparecen o no pueden 

comparecer por sí misma; su vecindad o residencia y dirección si es conocida o 

la afinración que se ignora la del demandado, ratificada bajo juramento; lo que 

se demanda, expresando con claridad y presición los hechos y omisiones; una re

lación de los medios de prueba que el actor pretenda hacer valer para establ�cer 

la verdad de sus afinnaciones; la cuantía cuando su estimación sea necesaria� 

ra fijar la competencia y las razones y fundamentos de derecho en que se apoya. 

Cuando el trabajador pueda litigar en causa propia no será necesario este últirro 

requisito. Además hay que señalar en la demanda la justa causa del despido, de� 

mejora o traslado y contener una relación pormenorizada de las pruebas que se 

tratan de demostrar. 

Siendo la anterior solicitud una verdadera demanda, le es aplicable lo ctis 

puesto en el artículo 28 del Código de PrDced.imiento si no reúne los requisitos 

de fonria deberá ser devuelta al actor para que subsane las deficiencias, antes 

de oroenar el traslado. Recibida la solicitud, el juez, en providencia que se 

notificará personalmente y que dictará dentro de las veinticuatro C24) horas si 

g,..rientes, ordenará correr traslado de ella al tra.baj�dor o trabajadores indica

dos en la solicitud y citará a las partes para una audiencia. En ella, que ten 

drá lugar dentro de los cinro (5) días sig,..rientes, se intentará en primer tér

mino la conciliación. Fracasada ésta, en el mismo acto se practicarán las prue-
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bas pedidas por las partes y se pronLmciará la corresJX>ndiente desición si no 

fuere posible dictarla inmediatamente, se citará para una nueva audiencia que 

tendrá lugar dentro de los dos (2) días siguientes, con ese fin; por disposición 

del artículo 114 del Código Procesal Laboral y 3° del Decreto 204 de 1.957. Es

tablecen los artículos 115 del mismo Código y 4° del citado decreto que si, noti 

fica.das las partes de la providencia que señala la fecha para audiencia no COill.!� 

rrieren, el juez decidirá teniendo en cuenta los elementos de juicio de que dis 

ponga o los que de oficio juzgue conveniente allegar.En todo caso cuando el juez 

profiera la correspondiente.desici6n, contra ella cabe la apelación en el efec

to suspensivo, la cual debe proponerse dentro de la misma audiencia en que st, 

profiera la sentencia o dentro de los tres días siguientes. Interpuesta la ape

lación el juez procederá o denegará inmediatamente y si fuere por escrito resol 

verá dentro de los días siguientes. 

El contenido de tal sentencia está señalado en el artículo 7° del Decreto 

2QL¡ de 1. %7 que a la letra dice: "El juez negará el permiso que hubiere solici:_ 

tado el patrono para despedir a un trabajador amparado por el fuero sindical, o 

desmejorarlo, o para trasladarlo, si no canprobare la exisl ,cia de una justa 

causa. 

"Si en el caso de que trata el inciso primero del artículo 118 del Código 

Procesal de Trabajo, se comprobare que el trabajador fué despedido sin sujeción 

a las normas que regulan el fuero sindical, se ordenará su reintegro y se conde 

nará al patrono a pagarle, a título de ictemnización, los salarios dejados de per 

cibir por causa de despido. 
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"Igualmente, a los casos a que se refiere el inciso te+-cero de.l mismo artí 

culo, se ordenará la restitución del trabajador al lugar donu antes prestaba 

sus servicios o a sus anteriores condiciones de trabajo, y se ordenará al pa� 

no las cor�spondientes indernnizaciones. 17.-

En ocasión de fecha 22 de Junio de 1.9!:JS se dijo lo siguiente: "No cabe du 

da de que la causa justificada invocada por el patrono, a que· hace D'.·•lación di

recta el artíc�lo 408 del Código Sustantivo del Trabajo, tiene que ser, incues

tionablemente, una de las causas taxativamente consagradas por los artículos 62 

y 63 del mismo estatuto pues ellas son determinantes del régimen unilateral de 

terminación del contrato". 18.-

Pero si la sentencia sale en contra del trabajador, este debe estar pendie!:!_ 

te para consignar lo correspondiente al porte de correo si la cede del tribunal 

fuere en ciudad o municipio distinto al· lugar donde está ubicado el juzgado que 

falló en primera instancia, ya que el principio de gratuidad que impera en el 

procedimiento laboral no incluye el pago de porte de correo cuando se trata de 

apelaciones. 

Una vez llegado el expediente al tribunal superior del distrito judicial, 

la sala laboral (o civil donde no lo hubiere) debe decidir de plano dentro de 

los cinro días siguientes. Ello significa que no hay audiencia para formular al� 

gatos y por eso es aconsejable presentarlo por escrito (así no sean tenidos en 

cuenta dentro de la ootivación de la sentencia o para el señalamiento de las co 

sas). 

Contra la desición del tribunal no cabe recurso alguno, vale decir que el 

17.-Código Procesal del Trabajo, Pag, 676 Art. 7°

18.- Publicado en "Derecho del Trabajo," Vol 20, Núrns 12'/-129. Pag, r,2. 
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juicio de fuero sindical no tiene casación. La ausencia de éste recurso extra 

ordinario .iJnpide la existencia de una jurisprudencia sobre todos los temas de 

fuero sindical. 

Si el patrono, por un acto suyo, separa de sus funciones a un trabajador 

amparado por el fuero sindical, sin reunir los requisitos legales, es decir·, los 

contemplados en el artículo 408, ha de entenderse que ha ahbido suspensión sin 

que prueba algi.ma pueda desvirtuarlo, por que la ley se interpretará en el sen

tido de que tenga efecto, de acuerdo con el espíritu o intención de ella. "Si 

un zyabajador amparado JX)r el fuero es separado de sus funciones, hecho que él 

considera despido e inmediatamente instaura la acción de reitegro que le contie 

re el artículo 118 del Código Procesal del Trabajo, pero si el patrono a su vez 

solicita de la justicia autorización para despedir, solicitud que hace dentro 

del plazo de los dos días, posteriormente� la acción de reintegro instaurada por 

el trabajador, tal acción dé reintegro no tiene objeto algtmo, por que est-á por 

medio la confesión del patrono de que el vínculo subsiste". 19.-

1.10.- Acción de Reintegro. 

El trabajador amparado por el fuero sindical que hubiere sido despedido, 

trasladado o desmejorado sin permiso del juez del trabajo o del juez civil del 

circuito donde no hubiere juzgado laboral, puede pedir el reintegro y se conden� 

rá al patrono a pagarle al trabajador a título de indemnización los salarios 

19.-Derecho Colectivo del Trabajo. Guillermo Figueroa P. 118. 
' 

. 
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dejados de percibir por causa del despido, traslado o desmejora, además de las 

costas del juicio, para lo cual se seguirá un procedimiento al señaJ.ado en el 

numeral anterior. Esta acción está consagrada en el artículo 6° del Decreto 204 

de 1. 957 y -el procedimieto lo señalan los artículos 114-115 y 117 del C.P de T, 

modificado por los artículos 3° -4° y 5° del Decreto antes mencionado. l.a demanda 

se presentará en el lugar donde haya sido prestado el servicio (o en la cabeze

ra del circuito si en el municipio no hubiere juez laooral) o en el domicilio de 

la entidad demandada a elección de la parte. 

Los presupuestos o requisitos de la acción de reintegro son los siguientes: 

a) Existencia del vínculo contractual entre el patrono y el trabajador;

b) Que el vínculo contractual haya sido roto unilateralmente por el patro

no sin permiso del juez laooral-camo lo ordena la ley; 

e) Que el trabajador despedido goce realmente del fuero sindical.

Según el profesor Alfonso Meluk la competencia de la jurisdicción especial 

de trarejo solo nace, cuando la parte demandada sea una entidad de derecho pú

blico, desde el momE::J1to en que se haya agotado el procedi.m€nto gubernativo o 

reglamentario correspondiente, de que habla el artículo o
º del C.P.T.2íl 

Sin embargo, a pesar del artículo mencionado, alguna jurisprudencia ha co!!_ 

sicterado que no es necesario agotar la vía gubernativa cuando se trata de juicios 

especiales corno el de reintegro por cuanto tiene un término de prescripción muy 

corto para ejercitar la correspondiente acción. 

La acción de reintegro prescribirá en dos meses, contados a partir de la 

20.-Alfonso Meluk, Procedimiento del Trabajo, Bogotá, Edit. TeJnis, 1.965, p.161. 
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fecha de despido, tiempo que puede quedar interrumpido por el simple reclc1IID 

escrito del trabajador, recibido por el patrono, caso en el cual principia a 

contarse el lazo temporal de nuevo a partir del reclamo y por otros dos meses 

(artículo 489 C.S.T.J. 

Es importantísimo anotar que la sola presentación de la demanda no interrll!!!_ 

pe la prescripción, cano tampoco la interrumpe según criterio de aJgunos trib� 

nales como el de Bogotá, el pago que se haga en la secretaría del juzgado para 

que se notifique al patrono. 

Claro que si • 1 demandado se oculta, el juez, previo de ccmprobación s� 

ria del hecho, ncrnbrará curador Ad-litem y procederá al emplazamiento según lo 

ordena el artículo 29 del C.P. T. , evento por él se interrumpe el plazo perento

rio de la prescripción. 

La demanda que presenta el trabajador para la acción de reintegro debe re� 

nir los mismo requisitos indicados en el numeral anterior. Es conveniente adj� 

tar en lo posible las pruebas que se exijan para esta acción a saber, existen

cia del sindicato, reconocimiento de la personería jurídica, vigencia del mis

mo, existencia del fuero sindical. 

Pero si con la demanda no se pueden presentar las pruebas se hará L'n la mis 

ma demanda una relación pormenorizada de las que se pretenden conseguir o pre

sentar posteriormente. 

Admitida la demanda, providencia que se dictará por el juez dentro de las 

veinticuatro ( 24) horas s_iguientes se ordenará por el funcionario correr tras

lado de ella al patrono para que la ronteste en la audiencia que señalará y que 



'/4 

tendrá lugar dentro de los cinco dÍas siguientes, o podrá contestarla el patro

no con anterioridad a dicha audiencia. 

La no contestación de la demanda significa rebeldía por parte del patrono, 

es indicio grave en su contra, se llama caso de conturnac.ia, que está contempla

do en el artículo 30 del C.P.T. 

Hállase o no contestado la demanda se practican las prueba.s pedidas y las 

que el juez estime conveniente y se profieren la correspondiente desic1 �.1 que 

en el evento de ser favorable al trabajador, consiste en la orde de reintegro y 

en el pago de la indemnización (salarios dejados de percibir por c..ausa del des

pido) o en la restitución del trabajador al lugar donde antes prestat:a sus ser

vicios, en el ca.so de traslado o en el evento·de la desmejora en la restitución 

a sus anteriores condiciones de traba.jo ordenándose al patrono a pagarle las 

correspondientes indemnizaciones. En todos estos casos habrá lugar a la condena 

ción de costas. 

Debería ser justo que además de la condenación de costas el patrono tuviera 

también que cancelar alguna multa por que el fuero sindical es algo que no sola 

mente pertenece al trabajador sino también a la organización sinidcal. 

Contra esta sentencia cabe el recurso de apelación, en el efecto suspensivo, 

para ante el respectivo tribunal, quien debe decidir de plano y dentro de los 

cinco días siguientes. 

Una vez en firme la providencia que ordena el reintegro el patrono está en 

la obligación de cumplirla y se entiende que queda notificado sin necesidad de 

que se le haga personalmente la notificación. 
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Pero, si el patrono no la ct.nnpliere podrá el trabajador dentro del mismo 

expediente demandar su ejecución, en un plazo máximo de dos meses con posterio

ridad a la ejecutoria de la sentencia o del auto que aprueba las costas del jui 

cio o del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior, si es que la 

sentt::.nci.a i ué apelada. 

Para pedir la ejecución de la sentencia se sigue un procedimiento sinrilar 

al del juicio ejecutivo, vale decir que se presenta una demanda señalándose en 

el petitorio no solamente el reintegro sino las sumas concretas que se deben por 

indemnización, indicándose lo qÚé se embargo para el pago de tales sumas. 

�i pasaren los dos meses y el patrono no ha cumplido con lo ordenado en la 

sentencia el trabajador puede pedir su ejecución pero en proceso separado. De 

todas maneras el trabajdor sigue ganando salarios hasta cuando sea reintegrado 

y la omisión en el cumplimiento de la sentencia hace :incurrir al patrono en los 

delitos contemplados en los artículos 308-309 del Código Penal. 

Sobre la acción de reintegro dice la jurisprudencia nacional lo siguiente: 

"No hay en nuestra legislación del trabajo ningtma disposición que autori .... c: a los 

jueces para ordenar de oficio el reintegr� de un trabajador que ha sido despe

dido de la empresa". 21.-

La acción de reintegro solo tiene eficacia cuando el patrono no ha sujeta

do a las normas del artículo 408; pero si el patrono llena los presupuestos es

tablecidos en dicho artículo la acción de reintegro no es procedente. tn otras 

palabras sólo existe la acción de reintegro cuando el patrono deja vencer los 

ténninos del artícuio 408 sin solicitar ia autorización del juez para el despi-

21.- Casación 9 de Diciembre de 1.908, en "Gaceta del Trabajo", t, III, pg, 772.. 
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do del trbajador, mediante la resolución del contrato. 

"Si el patrono se presenta ante la j ustfr-ia en derr,_nda de autorización pa

ra despedir y haciendo declaración expresa de un acto de su voluntad potestati

vo suyo por mandato de la ley, cualquier otra prueba carece de importancia para 

invalidar ese hecho que JJnplica una intención manifiesta, un acto de voluntad 

amparada por la ley. 22.-

1.11.- Prescripción de la Acción de Reintegro. 

De acuerdo con el artículo 118 del Código Proce<-al del Trabajo en su parte 

segunda se encuentra que la prescripción para esta clase de acción tiene un tér 

rrúno de dos (2) meses, contados desde la fecha en que el despido injusto se efee 

túe. Pero, en los casos en que la acción de reinte¡__y'.D debe inicj_arse contra una 

persona administrativa autónoma o una institución de derecho social solamente 

procede, para algunos autores nacionales, cuando se haya agotado la vía gubern� 

tiva correspondiente, y, desde esa fecha, comienza a encontrarse el ténnino de
. 

prescripción de la c1r;ción de reintegro. Eso nos parece de lógica elemental, ya 

que de lo contrario sería muy fácil, para las entidades señaladas, burlar la ley 

al no resolver las peticiones del trabajador despedido injustamente dentro del 

término legal. Sobre el particular el profesor Miguel Gerar.Jo Salazar Transcribe 

un concepto del extinguido tribunal seccional del trabajo de Popayán: "Sería 

absolutamente contrario a derecho que mientras se agota la vía gubernativa en 

22. - Sentencia, 5 de junio de 1. 952, en "Derecho del Trabajo", Vol. XV, Nrs 89

90, p. 205. 
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los casos en que la ley exige es condición previa, para ocurrir a la vía juris

diccional, pudiera prescrihir la acción jurisdiccional por incorarse". 

El tribunal encuentra un vacío en el Código Procesal del Trabajo respecto 

a la prescripción de la acción de reintegro cuando es necesario agotar previa

mente la vía gubernativa. Y ese vacío consiste precisamente en la fecha de re

ferencia que para tales c..asos se ha de tener en cuenta, para determinar' si ha 

transcurrido el plazo de dos meses previstos en la prescripción de la acción de 

rie:integro. 

Necesariamente hay que apelar al artículo 8° de la ley 153 de 1.887, confo!:_ 

me al cual, cuando no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, se 

aplicarán las leyes que regulan casos o materias semejantes. 

En la acción jurisdiccional que se ejerce ante la justicia contencioso-ad

ministrativa, con el f
i
n de obtener la reparación por lesión de derechos parti

culares, y que se haya sujeta al agotamiento de la vía gubernativa, el térm.-ino 

de prescripción de esa acción jurisdiccional comienza a contarse, segtm el artí 

culo 83 de la ley 167 de 1.94-1, a pal.'tir de la notificación de la providencia 

administrativa o a partir de la publicación de esa providencia si Hay lugar a 

notificarla por edicto con publicación. 

"La prescripción de la acción de reintegro, cuando media relación funcio

nal f iccionada con contr'<:3.to de trabajo, se suspende hasta tanto se agote la vía 

gubernativa previa que la ley exige". 23.-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

23.- Citado por Miguel Salazar, Derecho Procesal del Trabajo, 2° Ed. Bogotá. 

Edit, Temis, 1.963, p. 522 y 523. 
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1.12.- El fuero Sindical y sus Justas Causas de Despiso. 

Veíamos en un corruenzo, que una de las facultades que para el trabajador 

conlleva el Fuero Sindical, es la de que para la tenninación del contrato de 

trctbajo o su eventual desmejora o traslado a otro oficio o establecimiento, en 

tanto esté amparado por el Fuero; debe previamente solicitarse autorización ju

dicial, la cual solo puede otorgarse en base a las causales previstas por el ar 

tículo 410 del estatuto laboral en concordancia con los artículos 62 y 63 del 

r:i smo estatuto y el artículo 7° del Decreto 2 3t) 1 de 1. 9 6 5.

En tal virtud el Fuero Sindical no implica tampoco una garantía absoluta 

para el trabajador v éste tiene plena eficacia jurídica en tanto no tipifique 

su actuación en particular, conductas contrarias a las estipulaciones laborales 

que r,.
6,1.llan el contrato individual de traba.jo. Esto es, que si el trabajador i� 

ClllY'lere en cualquiera de las causales previstas por la ley como justificativas 

para la terminación del contrato individual de trabajo, L1 causa en particulay, 

que comporte violación de las normas legales, se..rá de consiguiente causa justa 

para que la jurisdicción especial de trabajo autorice el despido del trabajador 

aforado sindical.mente. 

a) La liquidación o clausura definitiva de la empresa o establecimiento, y

la suspensión de activJ.dades total o parcialmente p0,_ • parte del patrono durante 

rn.ás de ciento veinte días; y 
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t,) La existencia de una cualquiera de las causales consideradas por el CÓ 

digo como justa causa para dar por tenninado el contrato de traba.jo, esas cau

sales son las enumeradas en el artículo 7° del Decreto legislativo 2351 de 1.965 

que en lo pertinente reza de la siguiente manera: 

1.12.1.- Por parte del Patrono. 

1.- Haber suf-rido engaño por parte del trabajador, mediante la presentación de 

certificados falsos para su admisión o tendientes para obtener Wl provecho inde 

bido. 

2.- Todo acto de violencia, injuria, malos tratamientos o grave indisciplina en 

que incurra el trabajador en sus labores, contra el.patrono, los miembros de sus 

familias, el personal directivo, o los compañeros de trabajo. 

3.- Todo acto grave de violencia, injuria, malos tratamientos en que incurra el 

trabajador fuera del servicio, en contra del patrono de los miembros de su famj 

lía o de sus representantes o socios, jefes de taller, vigilantes o celadores. 

4.- Todo año material causado intencionaJmente a los edificios, obras, maquma

rias, materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo, 

y toda gpave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de 

las cosas. 

5.- Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, esta-
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blecimiento o lugar de trabajo·, o en el desempeño de sus labores. 

6.- CuaJquier violación grave de las obligaciones o prorubiciones especiales que 

incumben al trabajador, de acuerdo con los artículo 58 a 60 del C.S.T., o cual

quier falta grave calificada romo tal en pacto o convenciones colectivas, fallos 

arbilrales, contratos individuales o reglamentos. 

7.- La detención preventiva del trabajo por mas de treinta (30) días, a menos 

,-1ue posteriormente sea absuelto; o el aresto corecional que exc2da de ocho t 8) 

días, o aún por tiempo menor, cuando la causa de la sanción sea ..... -1ciente por 

si misma para justificar la extinción del contrato. 

8.- El que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o dé a cono 

cer asuntos de carácter reservados, con perjuicio de la empresa. 

9. - El deficiente rendimiento en el trabajo_, en relación con la ca:pa.cidad del

trabajador y con P.l rendimiento promedio en las labores análogas, cuando no se 

corrija en un plazo razonable a pesar del requerimiento del patrono. 

:10.- La sistemática inejecución, sin razones válidas, por parte del trabajador, 

de las obligaciones convencionales o legales. 

11.- Todo vicio del trabajador que perturbe la disciplina del establecimiento. 

12.- La renuencia sistemática del trabajador a aceptar las medidas preventivas, 

profilácticas o curativas, prescritas por el médico del patrono o por las auto

ridades par'a evitar enfermedades o accidentes. 

13. - La ineptitud del trabajador para realizar la labor encomend 1. 
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14. - El reconocimiento del trabajc1dor de la pc'nsión de jubilación o invalidez

estando al servicio de la empresa. 

15.- La enfermedad contagiosa o crónica del trabajador que no tenga carácter Je 

profesionai, así como cualquiera otra enfermedad o lesión que lo inC'..apacit,l para 

el trat-3.jo, cuya curación no haya sido posible durante cierito ochentc1 clíc1s. El 

<iespi.do por ésta causa no podrá efectuarse sino al vencimiento de cJj d,o l r1p!=;o 

y no 1'x.ime al patr•ono de las prestaciones e indemnizaciones legales y c0nvenc=i_o 

nales de las der·ivadas de la enfermedad. 

En los casos de los numerales 9 a 15 de éste a..rtículo, para 1a terminaci.ón 

del contrato, el patrono deberá dar aviso al trabajador con anticipación no me

nor de quince (15) días. 

1.13.- Por Parte del Trarajador. 

1.- El haber sufrido engaño por J:Brte del patrono, respecto de las condicion.�s 

de trarajo. 

2.- Todo acto de violencia, malos tratos, o amenazas graves inferidas por el pa 

trono contra el trabajador o los mismos de su familia, dentro o fuera del servi 

cío, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o depen

dientes del patrono con el consentimiento o tolerancia de éste. 
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3.- Cualquier acto del patrono o de sus representantes que induzcan al traba'"ja 

dor a cometer un acto ilícito o contrario a sus convicciones políticas o reli

giosas. 

t+. - Todas las circunstancias que el trabajador no pueda preveer al celebrar el 

cont--rato, y que pongan en peligro su segm."idad o su salud, y que el patrono no 

se aJ lane a m··dificar. 

5. - Todo perjuicio causado maliciosamente por el patrono a 1 trah_,j ador en la

prestación del servicio. 

6.- El incumplimiento sistemático sin razones válidas por parte del patrono, de 

sus obligaciones convencionales o legales. 

7.- La exigencia del patrono, sin razones válidas, de la prestación de un servi 

cio distinto, o en lugares diversos de aquel para el cual se le contrató, y 

8.- Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones que incumben 

al P3-trono, de acuerdo con los artículos 57 y 59 del C.S.T., o cualquier falta 

grave calificada como tal en pactos, convenciones cclectívas, fallos arhitrales, 

contratos individuales o reglamentos. 

Parágrafo.- la· parte que tennina unilateralmente el contrato de trabajo debe ma· 

nifestar a la otra, en el momento de la extinción la causal o motivo de esa de

terminación. Posteriormente no pueden alegarse válidamente causales o motivos 

distintos. 



TERCEM PARTE. 

CAPITUU) I. 

1. - ResumeJ1 Sobre el Tratamiento que la Organización Internacional del T:ra t.aj o

110. I. T. 11 le ha dado al Fuero Sindical.

Los convenios internacionales 11, 84 y 98 aprobados por la "O.I.T. 11, han r.§:_ 

gulado la protección de la actividad sindical frente al Estado, frente a los em 

pleadores y frente a sus propios compañeros de trabajo. El primero de ellos, so 

bre el derecho de asoicación y coalición de los trabajadores agrícolas, fué apr.<2_ 

bado por la "O.I.T.", en 1.927, presenta un contenido supremamente conciso ex

presado en el (mico artículo de fondo de este instrumento según el cual los Esta 

dos ratificantes se obligan a asegurar a todas las personas empleadas en la agr_i 

cultura los mismos derechos. Por su parte el convenio 84'relativo al derecho de 

asociación y a la solución de los conflictos colectivos de trabajo en los terri 

torios metropolitanos fué aprobado en 1.94-7 y se refiere a los países coloniales, 

corn'>rende además varios artículos referentes a la negcx::.iación colectiva y a la 

solución de los conflictos colectivos· únic.a disposición que establece específic9.. 

mente a los Estados ratificantes a garantizar por medio de disposiciones apropi� 

das el derecho de los trabajadores a asociarse para cualquier fin lícito. 
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Estos converuos han sido ratificados por casi ·todos Jos pa:Í:c;e,. d(' /\r11<>ric·,1 

Latina, en con�-.;cuencia podemos afi:rm:i.r que se ha establecido la protección a los 

tr·dlu·i. tdores sindicalizados del campo y de la industria. 

Sin_ duda alguna los convernos más importantes de la "O.I.T." sobre el fue 

ro sindical, son el 87 aprobado en 1.948 en la trigésima primera confcrE:ncia de 

la 110. I. T." y el 98 aprobado en 1. 949. 

1. 1.- CONVENIO 87 de 1. 948. -

Regula la protecciór1 de las asociaciones sindicales frente al Estado y r0n 

tiene especialmente cuatro garantías a saber: 
,, 

a) Tiende a asegurar a los trabaja.dore� v a  los empleados el dere�ho de cons

tituirse en organizaciones que estimen convenientes, así como de a.filiar•se a e

llas sin ninguna distinción y sin autorización previa. 

b) Se refiere a la autonarúa de los sindicatos en lo referente a la redacción

de sus estatutos, elegir representantes, organizar su administración y sus acti 

vida.des. 

c) Asegurar a las organizaciones profesionales la protección ofrecida por los

procedimi�ntos de la jurisdicción ordinaria, pues garantiza que no estarán suj� 

tas a disolución o suspensión por vía administrativa. 

d) Asegura a los sindicatos el derecho de constituirse en federaciones y con

federaciones sindicales, así coro integrar organismos interncacionales de traba 
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ja.dores o empleadores. 

La rrayoría de los países y entre ellos Colombia cumplen con las garantías 

contenidas en el convenio 87 de la 110. I. T.", así vemos como el artículo 41Lt del 

C. S.T. consagra la posihi.lidad para todos los trabajadores colombianos de afi

liarse a una organización sindical con excepción de las fuerzas armadas y de J.a 

policía. 

1\denÉs las nnrmas del convenio consagi·an tres prlllcipios fimdamentales apJ.i 

cables al fuero sindical y podemos describirlo así: 

a) El r•rincipio de no descriminación en materia de libertad sindical.

b) El principio según el cual trabajadores y empleadores tienen el derecho de

constituirse en organizaciones o afiliarse a ellas sin autroización previa. 

c) El principio de libre elección a la organización a la que deseen pertenecer .
•

Para terminar el análj c-is del convenio de la "O.I.T. 11 , es preciso pw-1tual_i

zar como en la esencia las legislaciones latinoamericanas consagr,-,n tnnos los 

principios contraídos en este convenio, pero lógicamente n�bido a las modalida

des peculiar: 'es de cada paí::., se encuentran diferencias en el tratamiento espe

cífico de cada uno de los temas tratados, debido a ello se presenta en Colombia 

una polémica jurídica sobre si al haberse adoptado por el parlamento colombiano 

el convenio o/ que prDhibe la imposición de sanciones administrativas a las or 

ganizaciones s.indicales se ha modificado el art. 150 del C.S.T., el cual penn__i 

te al Ministerio del Trabajo, suspender la personería jurídica de las organiza

ciones sindicales que han incurrido en la ilegalidad de un cese de actividades. 
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1.2.- CONVDJIO 98 de 1.949.-

La "O. I. T. " , y los especialistas en Derecho del Trabajo u. nivel ini:ernaci.2_ 

nal han entendido siempre que el artículo 1°, del convenio 98 se encuentra el 

fundamento del fuero sindical como instrumento destinado a garantizar el derecho 

de libre asociación sindical en armonía con lo dispuesto en e.l art. 3° del conve 

nio 87 que reconoce a los sindicatos la facultad de elegir libremente sus repr� 

sentA.ntes. 

No obstante la "O.I.T.", consideró conveniente desarrollar' tales princi1;ios 

en w1a norma particular con el fin de realzar la irr�ortancia · la institución 

del fuero y asegurar su establecimiento, y por ello adoptó en 1.971 el convenio 

135 relativn a la protección y facilidades que deben otorgarse a los representa"Q 

tes de los trabajadores de la ernpresa. 

Por otra parte el convenio 98 contiene que garantizari el derecho a conse

gw.r o conservar el empleo, medidas para proteger la sindicalización y medidas 

para proteger las negociaciones colectivas. Las prin1eras están constituidas por 

la prohibición de las llama.das prácticas desleales, las segundas comprenden la 

creación de organismos adecuados a las condiciones nacionales cuando ello sea 

necesctrio, para garantizar el respeto al derecho de asociación sindical, las te!:_ 

ceras procuran resolver las condiciones de trabajo por medio de las negociacio

nes coleclivas voluntarias. 
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1.: EL FUERO SINDICAL FRENTE A LA HUELGA DECLARADA ILEGAL. 

Una vez declarada ilegal la huelga a través de la resolución que así lo cer 

tifica, el patrono tiene dos alternativas a saber: 

a) Proceder a dar cumplimiento al trámite general que se ordena en el Decreto

2164 de 1.959 y la Resoluciones 1064 y 1091 de 1.959. Esta Última reeplazada por 

la Resolución 31.j,2 de 1. 977 que consisl�e. en que el patrono presente la lista de 

los trabajado:r,es que considere necesario despedir por haber intervenido o parti_ 

cir\do en la suspensión del trabajo y no estar comprendido en la excepción del 

Decreto , y el funcionario después de levantar un informativo completo indique, 

a-i es el ca-v mediante Resolución motivada, que tral:::ajadores están comprendidos 

dentro de la excepción del Decreto. 

b) En proceder, una vez expedida la Resolución que declara ilegal la huelga,

a despedir a los trabajadores que hubieren intervenido o parücipac]o en ell2-,1, 

o sea, sin el cumplimiento de los requisitos vistos en el evento anterior. Esta

Última se fundamenta principalmente en el contenido mismo del artículo L1SO C.S.T. 

que consagra una facultad casi ilimitada al patrono para despedir a los inter

venientes y participantes en razón misma del estado de excepción a que se refie 

re y que busca controlar y terminar dice así la norma en lo pertinente "Declara 

da la ilegalidad de una suspensión o paro de trabajo, el patrono queda en líber 

tad de despedir por tal motivo a quienes hubieren intervenido o participado en 

#1, y respecto de los trabajadores amparados por el fuero, el despido no reque-

rirá califioación judicial". 24. -
. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

24.- Código Sustantivo del Trabajo, p. 517. 



88 

Estas alternativas que tiene el patrono son consecuencia de la clase de Re 

:..., lucj ... n <111,... chcta el Ministerio del Trabajo y que generalmente acostumbra a ex 

pedir dos tipos de Resoluciones: 

1.- En la que solamente se linúta a declarar ilegal la huelga y acto seguido, 

emp1Cill1dolos térmi.'10s Facultad o Autorización, reproduce casi literalmente el 

numeral 2º del ar't. 4 5 O del C. S. T. , es decir, el despido sin limitación. 

2. - Oi.l·ct:o; vecl:.:S, la mayoría de las Resoluciones r1ciemás de declarar corno es ob

vio la ilegalidad, advierte que para hacer uso de dicha f a.cul tad debe someterse 

a los trámites y procedimientos consagrados y esperar el previo ,oncepto favora 

ble de las autoridades Administrativas del Trabajo. 

Pero estas Resoluciones, tienen según el Ministerio, pleno valor. Y en lo 

• que respecta a la primera en razón de que si las limitaciones han sido estable

cidas por una Resolución Ministerial, la que declara la ilegalictad que ti.0ne lc'-3

ffiJ Sm3. categoría, no exige para el deternú.nado caso específico los r0quis; tot, 

de.rogando absun:lamente en forma temporal, su misma disposición. 

En lo que tiene que ver con la segu."1da, o sea, la que impone las l:i.mitacio 

nes <1 base de investigaciones posteriores y con la presentación de listas del 

personal c¡ue se pretende despedir, también le dá plena w1 lidez amparándose en el 

argumento de que al no haber sido derogada, ni declarada ilegales las Rc.:. , ,lucio 

nes 1064 y 1091 de 1. 959 y 342 de 1. 977, deben cumplir en toda su plenitud lo 

en ellas ordenados y hasta tanto no ocurra lo contrario. 

Por eso el hecho misITD de la declaratoria de ilegalidad ha sido un arma de 
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tipo político que el Ministerio ha .,�-úlejado a su acomcxjo la mayoría de las ve

ces y según las conveniencias del momento, buscando proteger patronos en unos ca 

sc1é: y a favorecer sindicatos en otros. 

Pero bien, el problema. que nos atañe ahora es nada menos el que se relaciS: 

na con la intervención y participación en la huelga y f undan1- ntal'11C11 Le sobre la 

prueba de la participación en lo que resepcta a los dirigentes sindiroles, t ,ues 

al respecto de los que no lo sean no cabe la menor duda de que mrr-esponde al� 

trono la danostracióo de su participación, no es que no sucena lo mismo con r�s 

pecto a los dirigentes sindicales, es que su categor·;_ct, la naturaleza del car

go y la posición que ocupa dentrD de la organización sindical demuestra por sí 

núsmo su intervención y participación, y :..;i excepcionalmente no fuera posible, 

corresponde al trabajador desvirtuar esa prueba que pesa sobre él en razón d0 su 

cargo representativo. 

¿Por qué razón la sola posición de dirigente sindical dernuc::,tra ints::cver1-

�ión o participación? Por varias razones. 

1. - I:l sinidicato es una persona jurídica y estas actúan a través de laf. p.-'!::

sonas naturalM que las integran muy especi�lmente por conducto de quienes son 

sus directores y representantes. A través de ello se compromete y obliga la Pe.!: 

sona jurídica. Por conducto de ello reclama derechos y adquiere obhgaciones, .§. 

llos confieren poder para que los representen y a través de elL...,.J acuden a res 

ponder ante las autoridades. Es decir, que pudie1:a decirse que los actos de los 

representantes de la sociedad son, los actos de la sociedad. 

De manera pues que un hecho C'OITD la huelga cuando es efectuada por una pe!:'._ 
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sona jurídica como es el sindicato, conlleva la responsabilidad de sus directo

res. 

2. - De otra parte existe un f enáneno de tipo práctico · , y es que generalmente

el director sindical es el dirigente sindical, o sea, que además de ser el repre 

sentante fonnal o estatutario, es el representante real, pues cuenta con el re2 

paldo de los integrantes del sindicato. De ahí viene ]ri �levación y distinción 

del cargo, pues cuando el poder real desaparece, desaparece el poder foimal y es 

desalojado de los cuadros directivos. Es obvio suponer que cuando se presenta un 

hecho tan trascendental como una huelga, necesariamente debieron ser consultados 

'7ór sus directores y sus opiniones haber sido decisivas en las determinaciones 

del sindicato. 

No se alcanza a concebir, en areas de demostrar lo contrario un total aisla 

miento, una falta de comunicación entre el dirigente sindical y los socios que 

repr>esenta y mucho menos en los momentos difí�iles que crea una huelga y espe

cialmente cuando se sabe que es iligal. 

El dirigente sindical que no participó o intervino en la huelga declarada 

ilegal deberá demostrarlo, pues su intervención se colig� del hecho mismo de ser 

dirigente. 

De este mismo problema de la huelga declarada ilegal se desprende otra si

tuación cuestionada y que aparece cuando en la parte final del numeral 2 del 

artículo 450 se ordena suspender la personería jurídica del sindicato que haya 

promovido o apoy7do el paro y aún puede llegar a decretarse la disolución. 
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Esto es importante puesto que de conforrrúdad al Art. 372 del Código Sus

taritivo del Trabajo dice: "Ningún sindicato puede actuar como tal, ni ejercci 

las funciones que la ley y sus respectivos estatutos le señalen, ni ejercitar 

los derechos que le corresJ?Oncian, rrtientras no tenga el reconocimiento de su pe� 

sonería jurídira y solo durante la vigenci, de este reconocimiento." 25.-

De acuerdo a lo anterior y según la finalidad del fuero sindical por su n� 

t-uraleza juríclira yioctría decirse que por este hecho se pierde el fuero, se dis

cute :,' se ha discutido sobre el sujeto reaJmente protegido por esta garant'La y 

c1J respecto puede cü,--:,_rse dos COJ.'l'Íentes distintas: 

1.- La primera sostiene que el fuero sindical está instituído pr.irrorclialmcn-te 

para proteger la organización sindical, habida cuenta de que si no hubiera or

ganización sindical no existiera institución, lo que debe su nacimiento y su r� 

zón de ser a ésta, por eso se dá la protección a los dirigentes, y_uienes son los 

representativos de la organización, y en razón precisamente de ésto se dá t;l 

fuero a os fundadores sin distingos, pues se busca proteger a la institución sin 
. � 

-

dical exclusivamente en la époc.a en que es mas débil y vulnerable a los ataques 

tendientes a destruirlas. 

En razón de ésto, y al perder temporalmente el sindicato su calidad de ente 

jurídico actuante en el campo laboral, por tratarse de una muerte jurídica tem

poral que en el ámbito de las relaciones laborales determina eliminación de dere 

chos y prerogati va:.:, y en consecuencia si el fuero nace del sindicato y éste 

está mu0rto temporalmente, lo accesorio debe seguir la suerte de lo principal y 

por lo tanto desaparece el fuero. 

25.-Código Sustantivo del Trabajo. pg, 466 . Art. 372. 
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2.- La segtmda afirma que protege al directivo sindical como persona natural, 

titular de derechos y obligaciones y en estas condiciones el caso planteado de 

la suspensión de la personería jurídica no engendraría riesgos para el aforado, 

aunque podría ser vulnerable a otras situaciones de tipo individual. 

3.- La. tercera finalmente sostiene que el fuero debe entenderse no solo cano 

una protección individual arbitrada en favor del que ejerce un cargo de dirección 

sindicAl, s.ino también como una garantía política en favor del sindicato mismo. 

De acuerdo a lo anterior, al eliminarse el temor del directivo de verse 

privado de su empleo romo represalia patronal por su actuación representativa, 

no solo lo protege a él cabalmente sino que además de buscar que no claudiquen 

sus resp:msabilidades sociales, protege también a sus mandantes y por ende a J.a 

organización sindical. 

EstA institución en consecuencia garantiza a través de la protección de los 

directivos sindicales, la independencia y dinámica de la organización gremial. 

Par0ce se que nuestra legislación adoptó en un principio la primera de las 

tesis es decir, la de que el fuero sjndical está dado en función directa y ex

clusiva del sindicato, cuando el artículo 37 del Decreto 2313 de 1.94-6, dijo al 

definir el fuero:"Se entiende por fuero ,..indical la p!'Otección especial que el 

tstado otorga a los miembros de todo sindicato en proceso de fonnación y a las 

directivas sindic-:1.les" frente a la norma actual vigente Art. 1° Decreto 204 de 

1.957 que habla de "es la garantía de que gozan algunos tral:Bjadores". 

De otra parte cuando se uxpidió el C.S.T. en el Art. 408 numeral 2° , ordc-
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nó que la jndemnización cuando escogía la obligación alternativa en los casos 

en que no le era concedida la autorización para dGspedir, debía ser pagada al 

sindicato y no al trabajador, al contr'ario de como sucede hoy, ya que se debe 

pagar es al trabajador los salarios dejados de percibir, a título de indemnjz.:i-

-� cion.

Pero pese a lo que se debata es que.en nuestra legislación no puc-de habl� 

se de fuero sindical sino en relación con el sindicato, ya sea en formación o ya 

formacdo a sus directivos y a la comisión estatutaria de la misma gremiaci.ón, 0 

sea, que no exige en ninguna parte al fuero como entidad. En otras palabrfü; no 

p11ede darse el caso de un trabajador solo, independiente, sin pertenecer aun si_!l

dicato que pueda abrogarse el derecho a un fuero sindical ¿Y cuando pudiera de

cirse que se presenta? en el evento de los t:r-es o seis meses posteriores al man 

dato cuando incluso el trabajador puede no pertenecer al sindicato, de todas 

formas esta garantía la deriva del sindicato mismo, pero en c.ambio, cuando no 

cumple la mitad del período o es expulsado del sindicato, cesa ipso facto el 

fuero sindical, con lo que se demuestra una vez mas qne el fuero se dá en fun

ción de la asociación sindical y no de la persona. 

:$- 1. L¡ El Fuero Sindical En El Derecho Comparado. 

·y. En Panamá el fuero sjndical ronsiste en l.ma garantía que cviJija a cü,rtos
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trabajadores, mediante la cual no puedeH ser despedidos sin previa autorizac-ión 

de los Triblmales del Trabajo, ni tampoco se le puede alterar 1milateralmenle 

las condiciones de traba.jo o trasladarlos a otro centro de trab·1jo cuando éste 

ú1 1 :uno no estuviere oomprendido dentro de sus obligaciones, o si estándo]o él 

trás impide o dificulta el ejercicio del cargo sindical, caso en el cua1 tam

bién será necesaria la previa autorización judicial. 

El fuero sindical arnp:,ra a las siguientes personas: 

Fundadores de una organización sindical, directores de sindicatos, 1·cdera

ciones, confederaciones o centrales de trabajadores; los suplentes de los dirc5: 

ti vos aun cuando no actúan; los representantes sindicales y los candidc,tos a 

cargos directivos cuando se celebren elecciones. 26.-

En el Perú los dirigentes sindicales y quienes representen a los trabaja

dores durante la tramitación de pliegos de reclamo no pueden ser despedidos sino 

por falta grave, pero según José Montenegro Bacca todos los trabajadores perua

nos gozan de estabilidad en el empleo. 27.-

.,.. En Venezuela es el derecho que la ley reconoce a los trabajadores que, pro

mueven la legali:.-:.tlción de un sindicato, y a los miembros de la junta directiva 

sindicales en tm número no mayor de siete, de no ser despedido ni trasladado o 

desmejorados en sus oondicione� de trabajo sin justa causa, caLificada p�evia-

mente por el respectivo Inspector del 

Venezuela es similar al Colombiano. 28.-

tjo y el t:rami te del fuero sindical en 

;, En Argentina la Constitución Nacional consiena un pr:mcipio rector 0n cuan 

26.- Arturo Hoyos. Síntesis del Derecho Panameño del Trabajo, el Derecho Latino
. americano del Traba.jo. 

27.- Montenegro Bacca José. Síntesis de Legislación Peruana del Trabajo
28. - Alf0 .. _,o Guzmán Rafael. Derecho del Traba.jo en Venezuela.



t0 tiende a proteger el ejercicio del derecho sindical, mediante la j_n[. i itucjón 

de lo que se denomina "Fuero Sindical" y se manifiesta en las gar·ant:ias pnra el 

cumplimiento de la gestión, en lo relacionado con la estabilidad del dirigentl: 

sindical en el empleo. 29.-

En Bolivia es la garantía que la ley o la convención colectiva otorga a de 

te:mci.nados trabajadores por su condición representativa sindical, para no ser 

despedidos ni modificadas sus condiciones de trabajo sin justa causa y s.m auto 

ri.zación de autoridad competente y el fuero sindical legal es diferente al fi wro 

sjndi.cal convencional. 3 O. -

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29.- Tissembaum Mariano R. El Derecho del Trabajo en Argentina. 
30.- Pérez Paton Roberto. Derecho Boliviano de Trabajo. 



CONCLUSIONES. 

Una de las principales características del Derecho establecido por la burguesía 

es la abstracción. Si bien es cierto que en el sistema jurídico-democrático-bll!:. 

gués consagran al6'Uflas libertades que son simplemente planteadas en princi

pios ya que no hay en la legislación garantías lo suficientemente amplias para 

que puedan ser utilizadas por todos los trabajadores > encargándose de esta ma

nera la sociedad de anular las libertades teóricamente consagradas. 

Esta situación ¡::x:xjernos observarla en torno al derecho de asociación que te§_ 

ric.arnente está consagrado pero no hay sufi�iente garantía para su ejercicio an

tes por el cxmtrario se encuentran trabas como las existentes hoy en día para 

la formación de una organización sindical que son mayores que las exigidas p...,ra 

la formación de una sociedad anónima y mucha mas vigilancia sobre las organiza

ciones de los trabajadores que sobre las sociedades capitalistas que inundan lus 

arcas con sus ganancias que obtienen de la explotación de los obreros. 

Tenemos pues algunas limitaciones al derecho de asociación que se reflejan 

en los siguientes hechos: 

El número de trabajadores que se exige para la formación de una orgam.za

ción sindical es demasiado alto, si tenemos en cuenta que existen miles de pe

queñas empresas que tienen menos de veinticinco obreros, lo que impide la forma 

ción de una organización sindical. 



No existe estabilidad de los trbajadores en sus empleos Jo que faculta al 

patrono para despedir al personal tan pronto se dé cuenta que se vá a crear un 

sindicato y antes de ser notificada of iciaJJnente su cr•eación procede a despedi.!:.,'. 

lo en represalia. En este caso se necesita cano requisito fundamental la cstabi 

lidad laboral para dSÍ evitar los abusos de las empresas y poder practicar y de 

sarrollar normalmente el derecho de asociación. 

Lus dirigentes sindicales no guL.an de suficiente autononúa y J ibertad p,=.:ira 

desempefiar sus funciones ya que el fuero sindical no es respetado por los pai:r2. 

nos como tampoco obtienen los permisos sindicales necesarios para atender l ts 

necesidades de la organización por ser estos negados, teniendo los sindicatos 

que luchar a través de grandes batallas de lo:S trabajadores para lograrlo y sin 

e..rnbargo siguen siendo limitados. 

La jnstitución del fuero sinrlical es una de las garantías conquistadas por 

la clase obrera, que consagra cierta estabilidad para los dirigentes sindicales, 

este derecho ha sufrido corno todas la� conquistas obreras �ct represión patronal 

por un l�do y la aptía de algunos trabajadores por- otro ya sea por des(X)nocinue� 

to o por observar las trabas que algunos jueces laborales ejercen con la exigc:Q_ 

cia de documentos al preser1tar la demanda rorro es la personería jurí.dica del si� 

dicato especiaJJnete el diario oficial dando margen par� �ue el patrono despida 

a los fundadores de un sindicato, si tenerros en cuenta que la personería jurídi:_ 

ca de un sindicato de.irora.para su aprobación en el Ministerio del Trabajo un 

tiempo aproximado de tres meses y tal reconocimiento está sujeto a los recursos 

pertinentes y solo cuando queda en firme puede ordenarse la publicación en el 

diario oficial trámite este que también es demorado. 
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